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Prólogo a la nueva edición


La nueva edición del volumen dedicado a la fonética y la fonología de la Nueva gramática de la lengua española (en adelante, NGLE) forma parte de los proyectos panhispánicos de la Asociación de Academias de la Lengua Española (ASALE). Fundada en el año 1951, esta asociación y las veintitrés corporaciones que la integran han acordado dar cumplimiento y sentido a una política lingüística panhispánica que considera la diversidad lingüística como riqueza, poniendo en marcha metodologías de investigación y de elaboración de obras que tienen como objetivo la descripción del sistema lingüístico en toda su variedad de usos. Las voces del español, con su unidad y diversidad, se manifiestan en la pronunciación y en los procesos que afectan a los sonidos, los cuales determinan, en parte, las características fonéticas de cada una de sus variedades.


Este volumen completa los tres volúmenes precedentes de la NGLE, dedicados a la morfología y la sintaxis. Se consigue con ello un tratamiento de la gramática de la lengua española de carácter abarcador en el que la descripción integra en perfecta sintonía todas las unidades lingüísticas, desde los sonidos y fonemas, como entidades básicas con capacidad para distinguir significados, hasta la entonación y las oraciones y enunciados. Las múltiples relaciones que sostienen la fonética, la fonología, la morfología y la sintaxis se evidencian claramente en la NGLE con las numerosas remisiones entre los distintos volúmenes, capítulos y apartados (las referidas a los volúmenes I-III van precedidas de las abreviaturas Morf. y Sint.).


Esta edición del volumen de Fonética y fonología presenta una estructura basada en la primera edición, a la vez que contiene diversas novedades que constituyen una actualización de numerosos aspectos. Por una parte, con el paso del tiempo se han publicado importantes trabajos de investigación que han ampliado notablemente el conocimiento de los aspectos fónicos de la lengua española y, por tanto, se han incorporado al presente volumen las principales aportaciones científicas que los estudios más recientes han puesto de relieve, en particular en lo que se refiere a las cuestiones relacionadas con la variación. Por otra parte, los avances tecnológicos han permitido introducir una serie de modificaciones en la presentación de los contenidos que contribuyen a facilitar la comprensión de los fenómenos fonéticos descritos en la obra.


Ya en su primera edición, la NGLE se caracterizaba por atender a los fenómenos de variación que se producen en el conjunto del territorio hispanohablante. Cabe señalar que, en el plano fónico, las distintas formas de pronunciar las unidades segmentales del español, así como la manera de marcar los acentos y realizar los perfiles entonativos, cobran especial significación. La pragmática ha mostrado que, en la comunicación oral, la forma de hablar de una persona transmite información no solamente sobre su origen geográfico, como se ha considerado tradicionalmente, sino también sobre su situación social, su edad, su nivel educativo y su estado emocional, y puede constituirse en un marcador de identidad. Las actuales técnicas de análisis acústico aplicadas a las producciones orales de los hablantes permiten estudiar la forma en la que las variables enumeradas influyen en las características de los enunciados. En esta Fonética y fonología se presta especial atención a estas cuestiones con el objetivo de proporcionar un mosaico real de la lengua española, hablada por casi 600 millones de personas. Se recogen en este volumen los principales fenómenos de variación diatópicos, diastráticos y diafásicos que atañen al sistema lingüístico, sin olvidar el factor de variación determinado por el contacto del español con otras lenguas, muy amplio en el conjunto de los territorios hispanohablantes, y que a lo largo de la historia ha ejercido una poderosa influencia sobre las características fónicas del idioma, como es habitual en las situaciones de contacto lingüístico.


❖❖❖


Como novedades más relevantes, esta segunda edición de la Fonética y fonología incluye una mejora y revisión de las descripciones (i), la atención a la fonética perceptiva (ii), la redacción ex novo del capítulo 1 (iii), la profunda reforma del capítulo 10, dedicado a la entonación (iv), la incorporación de muestras de pronunciación a través de códigos QR (v) y la inclusión de bibliografía complementaria (vi).




	A la luz de las investigaciones más recientes, se han revisado los contenidos de la fonología, entre ellos la asignación de algunos rasgos distintivos y cambios terminológicos como la denominación resonante para las consonantes laterales, nasales y róticas. Igualmente, se ha introducido una reinterpretación fonológica de los segmentos fricativos en lo que se refiere al fenómeno tradicionalmente caracterizado como yeísmo, que se ajusta a las interpretaciones más novedosas del fenómeno.

					Anteriormente se ha hecho alusión a la importancia otorgada en esta obra a la descripción de los fenómenos de variación en los que vive naturalmente la lengua. Para esta edición se ha revisado cuidadosamente la información sobre la rica variación en el uso que muestra la lengua española desde las perspectivas geográfica, social, de registro y de estilo, con la compleja interdependencia que existe entre estos parámetros. Se ha atendido, además, a la fundamentación histórica de muchos de los fenómenos de variación, porque ayuda a comprender el comportamiento y la distribución actuales.


Asimismo, se ha realizado una revisión general de las figuras: diagramas arbóreos de la fonología, resonancias, espectrogramas y oscilogramas, y curvas melódicas. Este quehacer ha conducido, en algunos casos, a la actualización de los datos y, en otros, a la incorporación de nuevas figuras con el objetivo de clarificar los conceptos expuestos en los epígrafes correspondientes.





	Se ha incorporado a la obra una descripción de la lengua española desde el punto de vista de la fonética perceptiva. Por su complejidad y por las dificultades técnicas que entraña su análisis, esta perspectiva no tenía un espacio propio en la primera edición. Si bien es cierto que el análisis de la percepción de los sonidos y de la prosodia del español ha acompañado a las descripciones articulatorias y acústicas desde que comenzaron los estudios fonéticos y fonológicos, ha habido que esperar hasta las últimas décadas para el desarrollo de una metodología sistemática y replicable en este ámbito. Aunque siguen siendo necesarias más investigaciones sobre la percepción, tanto en el nivel segmental como en el suprasegmental, los resultados obtenidos hasta el momento indican que el español presenta elementos perceptivamente muy robustos, como el sistema vocálico, frente a otros elementos que lo son menos, como las consonantes fricativas o los contrastes entre palatales y líquidas, que, en un equilibrio algo inestable, favorecen la aparición de procesos fonológicos bien conocidos, como el yeísmo o el ceceo. En suma, considerar la tercera perspectiva de la descripción fonética, la perceptiva, que conecta la producción y transmisión del habla con su recepción, arroja una imagen completa de las características y la evolución del sistema fónico del español.


	El capítulo 1 se ha preparado con nuevos contenidos que cubren un espacio conceptual no tratado en la primera edición. En él se presentan los fundamentos en los que se ha sustentado el desarrollo de la Fonética y fonología: sus unidades constitutivas y su relación con la ortografía; la relevancia y el significado de la variación en el nivel fónico; las bases metodológicas aplicadas en los estudios de la disciplina, desde la recolección del material de análisis a través de encuestas hasta los atlas lingüísticos; las distintas técnicas de análisis acústico utilizadas en el volumen y el tipo de información que proporciona cada una de ellas, y, finalmente, algunas de las aplicaciones de los estudios de fonética y fonología, que muestran la necesaria conexión entre los trabajos de investigación y las demandas sociales: la enseñanza de la pronunciación a los extranjeros, la síntesis y el reconocimiento de voz y la fonética forense, en la que la inteligencia artificial cumple una función importante.


	El capítulo 10, dedicado a la entonación, presenta diferencias significativas con respecto a la primera edición. La proliferación exponencial de trabajos dedicados al estudio y a la descripción de los elementos suprasegmentales en los últimos años ha permitido ampliar sustancialmente su contenido. Por una parte, cabe destacar el planteamiento teórico que se realiza en él sobre la entonación, sus unidades y la interfaz que se establece con la sintaxis y la pragmática, apoyada en numerosos ejemplos de enunciados propios de los distintos países de habla hispana. Por otra parte, en el capítulo se analiza la relación entre los aspectos fonéticos y los fonológicos de la entonación, para, a continuación, examinar los fenómenos entonativos comunes al conjunto del español. Al igual que en los capítulos dedicados a los segmentos, se exponen los fenómenos de variación más importantes que presenta la entonación en los distintos territorios hispanohablantes. Las extraordinarias muestras de habla, especialmente las americanas, adquieren una importancia crucial en el volumen, pues proporcionan datos que enriquecen considerablemente los contenidos de la primera edición. En su conjunto, el capítulo 10 constituye un panorama global de los fenómenos entonativos de la lengua española que reúne las principales aportaciones de las investigaciones específicas y que proporciona al lector, en la perspectiva de la NGLE, una visión panhispánica de este aspecto de la lengua española.


	Los avances tecnológicos han permitido acercar al lector de forma muy esclarecedora los fenómenos fónicos, sobre todo los que afectan a la variación. Se han incorporado, en el caso de procesos especialmente significativos, códigos QR cuyo escaneo permite escuchar, a modo de ilustración auditiva, el fenómeno descrito. Las grabaciones proceden del corpus de encuestas y grabaciones obtenidos expresamente para esta obra. Esta tecnología permite también que, en el apartado dedicado a la fonética forense, sea posible escuchar un enunciado realizado por un humano y el mismo enunciado clonado por dos plataformas diferentes de inteligencia artificial.


	Por último, otra de las novedades de la presente edición se halla en la incorporación de bibliografía complementaria, que figura al final de cada uno de los capítulos. Siguiendo los estándares de los trabajos académicos y del estudio científico de la fonética y la fonología en todas las dimensiones de la investigación actual del español, se recogen las principales referencias bibliográficas de fundamentación teórica e instrumental que pueden ser aplicadas al estudio del nivel fónico, así como los principales estudios descriptivos y experimentales sobre la lengua española. La bibliografía incluye tanto trabajos clásicos de estas disciplinas como estudios más recientes, complementarios a los primeros e insertos en líneas de investigación novedosas. Como en los volúmenes precedentes, se marcan con un asterisco (*) las referencias que incluyen un estado de la cuestión o que son estudios introductorios o descripciones generales. La bibliografía tiene carácter informativo sobre los contenidos que se encuentran en cada capítulo y se constituye en un punto de partida para que los lectores puedan ampliar las informaciones con el grado de detalle que deseen y con la orientación teórica o aplicada que responda mejor a sus intereses. Pedro Martín Butragueño, de El Colegio de México y miembro de número de la Academia Mexicana de la Lengua, y Érika Mendoza Vázquez, de la Universidad Nacional Autónoma de México, han dirigido la elaboración de la bibliografía complementaria, en la que ha intervenido un equipo de investigadores de diversas universidades americanas.





❖❖❖


La obra respeta la organización de la primera edición y mantiene su estructura interna, en la que se distinguen capítulos y, dentro de ellos, secciones (números), compuestas por apartados, acápites o epígrafes (letras). La presente edición, igual que la primera, consta de 10 capítulos.


En el primero de ellos, preparado especialmente para esta segunda edición, se tratan los fundamentos del estudio de los aspectos sonoros del español y se presentan algunas de sus aplicaciones más importantes. A continuación, en el capítulo 2, se exponen tanto los principios adoptados para establecer la estructura fonológica del español como las bases articulatorias, acústicas y perceptivas empleadas en la descripción de los distintos fenómenos fonéticos.


Los capítulos 3, 4, 5 y 6 contienen la descripción de las distintas clases de segmentos: vocales (capítulo 3), consonantes obstruyentes oclusivas (capítulo 4), consonantes obstruyentes fricativas y africadas (capítulo 5) y consonantes resonantes (capítulo 6). Estos capítulos tienen la misma estructura expositiva, pues, en primer lugar, se ofrece la caracterización fonológica de los segmentos; tras ella, se presenta su descripción articulatoria, ilustrada con resonancias magnéticas que muestran las imágenes correspondientes a la posición de los órganos fonatorios durante la realización de los sonidos, y, en tercer lugar, se proporciona su descripción acústica, ilustrada con los espectrogramas correspondientes. Finalmente, cada uno de los capítulos contiene una cuarta parte que recoge los principales procesos de variación que afectan a la clase de segmentos tratada, desde una perspectiva panhispánica que contempla los diversos territorios hispanohablantes. Como en la edición anterior, el capítulo 7 constituye un resumen de los distintos procesos de variación que muestran los segmentos en función de las variables que influyen sobre su realización.


Los capítulos 8, 9 y 10 están dedicados a los elementos suprasegmentales. El primero de ellos se centra en la sílaba como unidad estructural, que actúa como principio organizador de la lengua. El capítulo 9 trata del acento como el mayor grado de prominencia con que se pronuncia una sílaba determinada con respecto a otras sílabas de la misma palabra o con respecto al sintagma acentual del que forma parte. Finalmente, el capítulo 10 presenta las características de los fenómenos entonativos del español. Igual que en los capítulos dedicados a los segmentos, en los capítulos 8, 9 y 10, en primer lugar, se exponen los fenómenos generales para pasar después a exponer las variaciones propias de los elementos suprasegmentales en el territorio hispanohablante.


❖❖❖


La Fonética y fonología de la NGLE es una empresa colectiva que resulta de diferentes aportaciones, entre las que cabe mencionar las reseñas críticas y los informes de especialistas, tanto externos como pertenecientes a las academias de la ASALE, realizados sobre la primera edición. Se ha contado, además, con la participación de expertos que han colaborado en los capítulos 1 y 2. Esta nueva edición se ha beneficiado del esfuerzo conjunto de un equipo de redacción multidisciplinar e internacional que ha trabajado a los dos lados del Atlántico.


En suma, este volumen de la Fonética y fonología ofrece una descripción renovada y actualizada del nivel fónico del español, concebido como una de las fortalezas que entraña el patrimonio común de un idioma que hoy tienen como lengua materna o adoptada varios millones de personas, en más de veinte naciones repartidas en cuatro continentes, cuyo crecimiento ofrecerá cifras aún más asombrosas en las próximas décadas.









Prólogo a la primera edición


El tercer volumen de la Nueva gramática de la lengua española. Fonética y fonología, así como el DVD Las voces del español. Tiempo y espacio, se basa en el estudio científico de los aspectos generales de ambas disciplinas en todas las dimensiones de la investigación actual del español. Se completa con este volumen, dedicado a la fonética y a la fonología, el ambicioso proyecto acometido por las veintidós Academias de la Lengua Española de elaborar una Nueva gramática de la lengua española que sustituyera a la ya lejana gramática académica de 1931.


Como ya se apunta en el prólogo de los volúmenes dedicados a la morfología y a la sintaxis, publicados en el año 2009, el amplio desarrollo de las disciplinas lingüísticas durante el siglo xx y los radicales cambios que han experimentado los métodos de investigación —gracias en gran medida a las posibilidades que la tecnología ofrece al estudioso— exigían la elaboración de un texto de nueva planta, que, sin olvidar los estudios clásicos, asimilase las importantes aportaciones de la lingüística moderna. En el ámbito fonético, la descripción articulatoria y acústica de los sonidos del habla que se desarrolla en esta obra se ha beneficiado de las tecnologías informáticas, mientras que la descripción fonológica elige una de las teorías más fecundas en los trabajos actuales. La exposición rigurosa de las dos líneas de trabajo citadas, fonética y fonología, ha sido encomendada a investigadores de reconocido prestigio de diferentes departamentos universitarios en el ámbito internacional, que se han encargado de redactar los borradores de los capítulos.


Este trabajo, que ha tratado de ser exhaustivo en la medida de lo posible, sin duda deberá ser completado, perfeccionado y corregido. Nuestro deseo es que sea la base de futuras investigaciones, y que estas no pierdan de vista la diversidad y complejidad fónica hispanoamericana como parte de una base común que permite el entendimiento de casi quinientos millones de personas.


❖❖❖


Se inserta esta Fonética y fonología en la serie de obras de carácter panhispánico que las academias vienen desarrollando en la última década. Esta línea de trabajo se desarrolla en una doble vertiente. Se trata, en primer lugar, de una obra en la que han participado especialistas procedentes de América y de España, y que ha sido consensuada por las veintidós Academias de la Lengua Española, a lo largo de debates en comisiones durante los últimos años.


Por otra parte, el resultado de los planteamientos teóricos generales se muestra enriquecido por la extraordinaria cantidad de datos de todas las hablas hispánicas, los cuales se integran armónicamente en una visión de la variación actual de la lengua española. Para la obtención de estos datos, fuente imprescindible para el análisis espectrográfico y para las muestras de habla que pueden escucharse en el DVD, se ha procedido a una selección rigurosa de informantes, titulados universitarios procedentes de las capitales de todos los países del mundo hispánico. Tras analizar las grabaciones libres en vídeo de una selección de mujeres y hombres representativos del habla culta de cada país, se eligió a los que resultaron más adecuados como informantes con vistas a obtener los materiales necesarios.


Para trabajar en las condiciones más rigurosas de calidad, las grabaciones se realizaron en el Laboratorio de Fonética de la Universidad Autónoma de Barcelona y en el estudio ACG Audio de Madrid, siempre con la misma persona como encuestadora y con idéntica metodología. En todos los casos, las preguntas se plantearon indirectamente, para no condicionar las respuestas. Una primera parte de la encuesta consistió en hacer leer en pantalla a los informantes sílabas aisladas; otra, menos formal, perseguía obtener con preguntas indirectas unas mismas respuestas sin variación léxica que ofreciesen pronunciaciones previsibles en entornos fonéticos determinados; en tercer lugar, se proporcionó a los informantes el contexto situacional necesario que los llevase a reproducir su forma habitual de responder en situaciones de la vida cotidiana, así como a enunciar una serie de frases que permitiesen describir y comparar la entonación de los hablantes de los distintos países. Otra parte de la encuesta se ciñó a la lectura, en un registro de marcada formalidad, del mismo texto de Rufino José Cuervo sobre Castellano popular y castellano literario. Por último, y ya en la parte final de la entrevista, se grabaron unos textos orales de tema libre, más informales, en los que los hablantes contaron experiencias personales, muy útiles para obtener un amplio corpus de realizaciones fonéticas relativamente espontáneas enmarcadas en la cadena hablada, corpus con el que se ha trabajado en esta obra. La mayor parte de estas muestras de lengua pueden escucharse en el DVD Las voces del español. Tiempo y espacio.


Los contenidos referidos a cómo se distribuyen los fenómenos de variación, tanto de los segmentos como de la prosodia, se han recopilado a través de la consulta de la bibliografía existente: monografías, artículos científicos y, sobre todo, los atlas dialectológicos. Los datos de variación reflejan el estado actual de los estudios sobre estos temas y, por ello, la información es fragmentaria para algunas zonas, sobre las que existen todavía pocos trabajos.


❖❖❖


Las unidades lingüísticas que se describen en esta obra son las correspondientes a la fonética y a la fonología, es decir, los segmentos contrastivos y sus realizaciones, los sonidos del habla, bien aisladamente, bien agrupados en sílabas o unidades mayores como el enunciado. Como apoyo a las explicaciones, se incluye abundante material gráfico, como diagramas, espectrogramas, oscilogramas, resonancias magnéticas y, en el caso del DVD, animaciones y material auditivo (que en el libro es sustituido por transcripciones fonéticas). Para el estudio de todos los aspectos relacionados con las curvas del fundamental, se ha utilizado una aplicación informática del programa PRAAT desarrollada por Pauline Welby. Se entenderá que, dado el objeto de la obra, la lengua oral, en pocas ocasiones es necesario recurrir a la ejemplificación mediante la cita de obras escritas. No obstante, especialmente en los capítulos dedicados a las unidades suprasegmentales, se ha enriquecido el texto con ejemplos de este tipo. En la mayor parte de los casos, las citas documentan formas escritas que, en el español actual o en algún período de la historia de nuestra lengua, apuntan a la existencia de una determinada pronunciación o atestiguan algún proceso de variación fonológica. Los textos, en su mayoría procedentes del banco de datos académico, pertenecen a autores americanos y españoles, y abarcan toda la cronología del español, desde las glosas y el Poema de Mio Cid hasta textos actuales, preferentemente de carácter científico y literario. Frente a lo que viene siendo común en la ejemplificación de las obras lingüísticas, forman parte de la nómina de este volumen un grupo de obras poéticas, imprescindibles para la ejemplificación en el ámbito del acento y del ritmo.


❖❖❖


El tercer volumen de la Nueva gramática de la lengua española está integrado por diez capítulos que describen con máximo detalle las unidades fonéticas y el sistema fonológico del español. Tras los dos primeros capítulos, de carácter introductorio, la obra se dedica a la presentación de las unidades segmentales en su clasificación tradicional: vocales, consonantes obstruyentes oclusivas, consonantes obstruyentes fricativas y africadas, y consonantes sonantes. Todos estos capítulos se estructuran de una manera similar:




	descripción desde el punto de vista fonológico, es decir, del sistema de cada grupo de segmentos;


	descripción desde el punto de vista de la fonética articulatoria;


	descripción desde el punto de vista de la fonética acústica;


	presentación de los principales procesos de variación que experimentan los segmentos en función de factores geográficos, lingüísticos o contextuales.





El capítulo 7 pretende ser un resumen didáctico, de ahí que se presente en forma de cuadro la principal información relativa a la fonología de los segmentos y a los procesos de variación. Se cierra la obra con los capítulos dedicados a las unidades suprasegmentales: la sílaba, el acento y la entonación.


Por su parte, el DVD Las voces del español. Tiempo y espacio, que complementa la obra con una extraordinaria riqueza de contenidos, se compone de cinco ramas:




	
El español hoy, que presenta la situación actual de la lengua española;


	
El español ayer, que explica la evolución del español a través de espacio y tiempo;


	
Lecciones de fonética, un curso de fonética acústica y articulatoria;


	
Los sonidos del español, donde se exponen los principales procesos de variación que afectan a los segmentos de la lengua española;


	
Las voces del español, que contiene muestras de las entonaciones de todo el ámbito hispánico.





El DVD complementa el texto escrito con un mayor número de gráficos y con otro tipo de apoyos. La interrelación entre el libro y el DVD compañero permite ilustrar muchos aspectos que interesan al público culto. Ambos componentes de esta obra ponen en un contexto cultural y diacrónico los contenidos de una fonética y fonología especializadas, que logran explicar la historia de los antiguos sonidos del español hasta su situación actual.


Frente a la concepción autónoma de los estudios de fonética, el disco pone de relieve el carácter complejo de esta rama lingüística, independiente en los análisis descriptivos y unida, sin embargo, a una historia de la lengua extraordinariamente sugestiva. Existen componentes que explican la comunidad de realizaciones fonéticas entre España y América, como el seseo, por ejemplo, procedente de los orígenes meridionales de los viajeros a los virreinatos en los siglos xvi y xvii. Además de su gran profundidad científica, el DVD contiene una vertiente eminentemente didáctica, que se concreta en el curso de fonética acústica y articulatoria, que va a permitir el autoaprendizaje de esta materia.


Por otra parte, el disco aprovecha las posibilidades de este tipo de soporte para contener imágenes y grabaciones reales, lo que enriquece el estudio teórico con ejemplos sonoros y visuales que apoyan los temas tratados. El DVD permite escuchar las voces y los sonidos del español en su verdadera diversidad en boca de hablantes de todas las zonas de la lengua.


Tanto el texto como el disco representan una verdadera novedad en todos los estudios tradicionales de estas ramas lingüísticas, y ponen a disposición de los usuarios unos materiales auténticos inexistentes hasta ahora, junto con textos abarcadores y completos de rigurosa excelencia investigadora.


❖❖❖


Esta obra es la culminación del trabajo y la generosa colaboración de muchas personas e instituciones. La Real Academia Española y la Asociación de Academias dejan constancia de su gratitud en la relación inicial de colaboradores y en la tabula gratulatoria.









Signos y símbolos utilizados




	§


	Indica sección o párrafo.


	/


	Indica cambio de verso. Se usa también como signo de separación en los textos de autoría múltiple.


	/ /


	Se usa para encerrar las transcripciones fonológicas.


	

~




	Señala las opciones alternantes, las variantes y la oposición dentro de ejemplos.


	*


	Marca agramaticalidad.


	< >


	Pueden encerrar grafías (ej.: <w>). Como signos simples, indican la dirección de un proceso, sea sincrónico (arena + oso > arenoso) o diacrónico (oreja < auricula).


	[…]


	Indica que se ha suprimido texto en la cita.


	[ ]


	Se usan para encerrar las transcripciones fonéticas y para las segmentaciones morfológicas y sintácticas. En la geometría de rasgos, encierra los rasgos distintivos y sus valores.


	( )


	En el capítulo de entonación, indican fraseo prosódico.


	

→




	En el índice de materias y voces, remite a una entrada en la que se encuentra información importante directamente relacionada con la que se está consultando.


	↔


	Indica correspondencia o interfaz entre niveles de análisis.














1

Fonética y fonología. Cuestiones generales






1.1 Introducción


1.2 Fonología y ortografía


1.3 Norma y variación en el componente fónico


1.4 Fundamentos metodológicos del estudio fónico


1.5 Aplicaciones de la fonética


 Bibliografía complementaria









1.1

Introducción




1.1a La gramática integra las disciplinas siguientes: la fonética y la fonología, que se ocupan de los sonidos del habla y su organización lingüística; la morfología, que trata la estructura de las palabras, y la sintaxis, encargada de analizar cómo se combinan las palabras y los grupos que forman (§ Morf. 1.1a). La fonética tiene como objeto la articulación de los sonidos del habla, la onda sonora resultante y su procesamiento perceptivo. La fonología, por su parte, se ocupa de la estructuración de estos aspectos de la comunicación. Ambas ramas científicas están íntimamente ligadas y permiten dar cuenta de los procesos de variación que se producen en la lengua. A lo largo de las últimas décadas han variado sus concepciones teóricas, sus relaciones, la extensión de sus dominios y las metodologías utilizadas en su estudio. El desarrollo de aparatos y de técnicas apoyadas en recursos tecnológicos de extraordinaria precisión ha hecho avanzar las investigaciones fonéticas, al tiempo que ha aproximado fonética y fonología en aspectos teóricos y prácticos.


1.1b Como partes de la gramática, la fonética y la fonología establecen vínculos indisolubles con otros niveles del sistema lingüístico. Por ejemplo, las relaciones entre la fonología y la morfología reciben la atención de la morfofonología, disciplina que se centra en los fenómenos fonológicos propios de formas relacionadas morfológicamente, como las alternancias vocálicas /o/ ~ /ˈue/ en contar ~ cuento, portero ~ puerta (§ Morf. 1.7e-h) o las alternancias consonánticas entre las diferentes formas flexivas de un mismo verbo (tener ~ tengo, parecer ~ parezco, etc.). En el ámbito suprasegmental, la entonación sostiene vínculos con la estructura gramatical en tanto que, entre algunas de sus funciones, se encuentran la distintiva y la demarcativa (§ 10.1m). Así, determinadas configuraciones entonativas estables se identifican con los distintos tipos de modalidad, de manera que el movimiento melódico con que se pronuncia un enunciado permite diferenciar preguntas, órdenes, afirmaciones, etc. Otra evidencia de esas relaciones es el papel de la entonación en la identificación de la estructura de los constituyentes del enunciado (§ 10.12).


1.1c La fonética y la fonología tratan de las unidades fonéticas y fonológicas tanto en sus aspectos segmentales, es decir, los relativos a los segmentos o sonidos de la lengua, como en los suprasegmentales o prosódicos (el acento o la entonación, por ejemplo). Ambas ramas científicas se ocupan, asimismo, de la sílaba como unidad estructural de los elementos fónicos de la lengua. En los estudios lingüísticos se acostumbra a distinguir, incluso gráficamente, los elementos que pertenecen a la fonética, que se transcriben entre corchetes [ ], y los elementos de la fonología, que aparecen entre barras / /. Como se expondrá en el § 2.7, para la transcripción fiel y homogénea de los sonidos, los investigadores cuentan, desde finales del siglo xix (§ 1.5b) con el alfabeto fonético internacional, cuya última versión se reproduce en la figura 13 del § 2.7a. Además, en los estudios de la fonética hispánica ha sido costumbre el uso de un sistema transcriptor que se consideraba más cercano a la realidad del idioma, el alfabeto de la Revista de Filología Española (§ 2.7e).









1.2

Fonología y ortografía




1.2a Las relaciones entre la fonología y la ortografía se manifiestan en las distintas correspondencias entre el inventario de fonemas o segmentos distintivos y el inventario de grafemas de una lengua. Cuanta más adecuación exista entre estos, más fonémica será la lengua y más simple la ortografía. El español es una de las lenguas con mayor ajuste entre los dos inventarios, una relación que no es idéntica para todos los hispanohablantes, al existir unidades fónicas no compartidas por todos. Las divergencias entre fonemas y grafemas tienen su origen en diferentes causas, como la evolución del sistema lingüístico, el peso de la etimología en la escritura o la procedencia de las palabras. La ortografía manifiesta una tendencia conservadora y, además, tiene cierto carácter simbólico.


1.2b En la sincronía actual del español coexisten varios subsistemas fonológicos que se diferencian por el número y tipo de fonemas consonánticos que los integran. El sistema mayoritario está constituido por veintidós unidades fónicas —cinco vocálicas y diecisiete consonánticas—, mientras que, en algunas zonas del ámbito hispánico, está formado por veintitrés o veinticuatro fonemas —cinco vocálicos y dieciocho o diecinueve consonánticos—. Para la representación gráfica de estos segmentos, se emplean veintisiete grafemas y cinco dígrafos. En las figuras 1 y 2 se muestra el inventario de los fonemas compartidos del español actual junto con los grafemas o dígrafos con los que se representan.
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Ejemplos











	

/a/




	



a






	

copa /ˈkopa/









	

/e/




	



e






	

reto /ˈreto/









	

/i/




	



i, y






	

rito /ˈrito/, rey /ˈrei/









	

/o/




	



o






	

sol /ˈsol/









	

/u/




	



u, w






	

cuna /ˈkuna/, taekwondo /taeˈkuondo/














Figura 1. Correspondencias entre fonemas y grafemas vocálicos
















	



Fonemas






	



Grafemas y dígrafos
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/p/




	



p






	

pato /ˈpato/









	

/b/




	



b, v, w






	

beso /ˈbeso/, vaca /ˈbaka/, wagneriano /baɡneˈɾiano/









	

/t/




	



t






	

tono /ˈtono/









	

/d/




	



d






	

dato /ˈdato/









	

/k/




	



c, k, qu






	

casa /ˈkasa/, kilo /ˈkilo/, queso /ˈkeso/









	

/ɡ/




	

g, gu (e, i)




	

gato /ˈɡato/, guiso /ˈɡiso/
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ch






	

chica /ˈʧika/
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foca /ˈfoka/









	

/x/




	

j, g (e, i), x




	

jota /ˈxota/, giro /ˈxiɾo/, México /ˈmexiko/
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mano /ˈmano/









	

/n/




	



n






	

nota /ˈnota/
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ñ






	

piña /ˈpiɲa/
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lago /ˈlaɡo/









	

/ɾ/




	



r






	

cara /ˈkaɾa/
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r, rr






	

roca /ˈroka/, carro /ˈkaro/














Figura 2. Correspondencias entre fonemas y grafemas consonánticos compartidos por todos los hispanohablantes








En las figuras 3a y 3b se recogen las correspondencias que no son generales.










	

Subsistema mayoritario
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seta /ˈseta/, zapato /saˈpato/, cena /ˈsena/









	

Subsistema minoritario
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zapato /θaˈpato/, cena /ˈθena/














Figura 3a. Correspondencias entre los fonemas /s/ y /θ/ y sus representaciones grafemáticas
















	

Subsistema yeísta




	

/ʝ/ ~ /ʒ/
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yate /ˈʝate ~ ˈʒate/, pollo /ˈpoʝo ~ ˈpoʒo/









	

Subsistema distinguidor
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Figura3b. Correspondencias entre los fonemas /ʝ/ ~ /ʒ/ y /ʎ/ y sus representaciones grafemáticas








1.2c Las correspondencias entre fonemas y grafemas no compartidas por todos los hispanohablantes afectan, por un lado, a los segmentos /s/ y /θ/ y, por el otro, a la distinción de /ʎ/ y /ʝ/. En cuanto a los primeros, el subsistema fonológico mayoritario comprende una única unidad fónica /s/ con triple representación gráfica (s, z y c). En él, voces diferenciadas en la escritura por los grafemas c-z y s, como cebo ‘alimento’ y sebo ‘grasa’, son homófonas, dado que presentan la misma pronunciación. El subsistema fonológico con los segmentos /s/ y /θ/ es el propio de algunas zonas de España (§ 5.2e). El subsistema de yeísmo es el más extendido en la geografía española. Para los hablantes yeístas, el segmento /ʝ/ (o /ʒ/ ) se representa con el dígrafo ll y el grafema y. La distinción entre /ʎ/ y /ʝ/ ~ /ʒ/ se conserva, en la actualidad, en algunos lugares de España y América, y se corresponde con la diferenciación gráfica y (poyo ‘banco’) y ll (pollo ‘ave’). Véanse los § 6.4f y ss.


1.2d En comparación con otras lenguas, como el francés o el inglés, el español se caracteriza por un alto grado de adecuación entre fonema y grafema, pues la mayoría de las unidades fónicas se representan en la escritura solamente de una forma, y, al contrario, la mayoría de los grafemas o dígrafos se corresponden con un único fonema, como, por ejemplo, /t/ o /ʧ/ representados por t y ch, respectivamente. Sin embargo, como se observa en las figuras 1 y 2, no siempre ocurre así: existen algunos segmentos para los que se emplean más de un grafema o dígrafo —/x/ se representa con j, g y x— y grafemas polifónicos, es decir, con más de un valor fónico —g puede representar /x/ y /ɡ/—. Esta falta de correspondencia biunívoca tiene su origen en la evolución lingüística, en las tradiciones escriturarias y en la procedencia de las palabras.


1.2e La evolución del sistema fonológico del español ha propiciado que, por ejemplo, en el subsistema mayoritario se empleen tres grafías, s, z y c, para un fonema, /s/, y en el distinguidor, dos grafemas, z y c, para /θ/. La variación gráfica es un reflejo de la oposición fonémica medieval, que distinguía segmentos opuestos por la correlación de sonoridad, y sus correspondencias ortográficas (§ 5.2c). A pesar de los reajustes en el subsistema fonológico de las sibilantes difundidos durante los siglos xvi y xvii, la tendencia conservadora de la ortografía ha mantenido la representación gráfica tradicional. En otros casos, en cambio, como en el uso de c y q para /k/, la variación no es consecuencia de una distinción fónica de estadios antiguos, sino que se trata de la herencia latina, lengua que utilizaba las dos grafías. Tras una serie de reformas prevalece el uso de c en combinación con a, o, u (casa, coche, cupo) y q, que forma siempre parte del dígrafo qu, con las vocales anteriores e, i (queso, quinto). El mantenimiento de las dos letras evidencia el peso de la tradición escrituraria en la fijación del sistema ortográfico.


1.2f También la procedencia de las palabras genera variación en la ortografía y la existencia de desajustes entre ortografía y pronunciación. En la actualidad se mantienen, principalmente por razones etimológicas, las letras b y v, que representan el fonema oclusivo bilabial /b/ (boca, del latín bucca, y vino, del latín vinum), y el grafema h, cuando procede de h latina (hábil, del latín habilis). Lo mismo cabe afirmar de las letras k y w. La primera aparece en préstamos de diversas lenguas (bikini, kriptón, polka) y suele alternar con formas adaptadas con c o qu (biquini, criptón, polca), lo que da lugar a la existencia normativa de variantes ortográficas para una misma palabra. La w, incorporada recientemente al alfabeto (se incluyó en la ortografía académica de 1969), contribuye a ampliar las posibilidades gráficas de representación de los segmentos /u/ y /b/ en algunos préstamos (taekwondo /taeˈkuondo/, wagneriano /baɡneˈriano/; § 8.6e).


1.2g Además de los grafemas y dígrafos con las correspondencias que aparecen en las figuras 2, 3a y 3b, las letras x y h tienen ciertos usos especiales. La x es la única grafía que representa una secuencia fonémica, /ks/, con variantes de pronunciación, dependiendo del lugar en el que se encuentre dentro de la cadena fónica (§ 8.7p). Además, y como consecuencia del valor fonémico que poseyó hasta inicios del siglo xix, usada para representar el fonema fricativo velar sordo /x/, se conserva actualmente con este valor fonológico en algunos antropónimos y topónimos (Ximénez, México, Texas), en alternancia con los grafemas j, delante de todas las vocales ( jamón, jefe, jirafa, jota, jugar), y g, delante de las vocales anteriores (gente, giro). En cultismos que proceden del griego representa el fonema /s/ (xilófono /siˈlofono/, antixenófobo /antiseˈnofobo/).


1.2h La h, en cambio, no posee valor fónico en la actualidad y se mantiene en la ortografía como consecuencia de dos procedencias etimológicas diferentes: en voces con h en el étimo latino (hábil, del lat. habĭlis) y en palabras procedentes de f- inicial del latín, pronunciada como aspirada en la lengua antigua y desaparecida más tarde (§ 5.5f). En estos casos, en algunos lugares de España y de América se conserva la aspiración como rasgo dialectal (§ 5.5g y ss.). La existencia histórica de esta pronunciación ha originado algunas variantes, como cante hondo/jondo o lexicalizaciones como jolgorio ( holgorio), juerga ( huelga), jalar ( halar), en cuya forma gráfica se manifiesta la aspiración representada con la letra j. También era aspirada la h con la que se transcribieron numerosos arabismos (albahaca, hasta), aspiración que se perdió posteriormente y que ha generado palabras que poseen doble posibilidad ortográfica (alelí/alhelí, alacena/alhacena). Asimismo, debido a las costumbres escriturarias, se hallan en la ortografía haches antietimológicas (hermano, hinchar), algunas con un patrón frecuente, como la que aparece delante del diptongo ue (huevo, hueso).


1.2i Las propuestas de reforma de la ortografía que se han planteado a lo largo de los siglos han intentado eliminar la variación ortográfica ajustando al máximo la adecuación entre fonema y grafema. Ya Nebrija propuso ciertos cambios ortográficos basados, principalmente, en el criterio fonético, en atención a las nuevas realidades fónicas de su época. En las Reglas de orthographía (1517) anunció el principio quintilianista de «que assi tenemos de escrivir como pronunciamos, y pronunciar como escrivimos». En esta obra, por ejemplo, describió la ñ como una letra más del alfabeto usada para representar el fonema /ɲ/, una grafía característica del español, utilizada también en gallego, vasco y algunas lenguas indígenas americanas. La ñ proviene de la abreviatura del dígrafo medieval nn, escrito con una sola n con virgulilla superpuesta, mientras que en otras lenguas románicas se usan dígrafos, como gn en italiano y francés, ny en catalán o nh en portugués. Para representar ese mismo fonema, después de Nebrija, los gramáticos siguieron proponiendo diferentes soluciones ortográficas, hasta que, a mediados del siglo xix, se oficializó la propuesta de la Academia. Desde entonces, el sistema ortográfico académico se utiliza en todo el ámbito hispanohablante, excepto en Chile, que siguió una ortografía oficial propia hasta el año 1927.


1.2j Las relaciones de la fonética y la fonología con la ortografía no se limitan al ámbito segmental, es decir, al vínculo entre los sonidos y los grafemas, sino que pueden establecerse también en ámbitos superiores. Así, la sílaba (capítulo 8), grupo mínimo de sonidos dotado de estructura interna en la cadena hablada, constituye una unidad estructural esencial para la división de palabras al final de línea en los textos escritos, de manera que, por regla general, el guion debe colocarse en alguna de las fronteras silábicas de la palabra (in- / teracción, inte- / racción, interac- / ción), si bien en el caso de las palabras prefijadas o compuestas se contempla la posibilidad de una división basada en la morfología (inter- / acción) (§ 8.8e). Más relevancia tienen las relaciones entre la ortografía y la prosodia, la disciplina que estudia el conjunto de los elementos fónicos suprasegmentales, como el acento y la entonación, cuyos efectos repercuten sobre varios segmentos. Se dedican los párrafos siguientes a exponer las relaciones entre estos elementos suprasegmentales y los sistemas ortográficos de acentuación (§ 1.2k-m) y puntuación (§ 1.2n-s).


1.2k El acento léxico, que se analiza en el capítulo 9, pone de relieve una determinada sílaba en contraste con las adyacentes, por medio de recursos fonéticos que combinan tono, intensidad y duración para conseguir la prominencia buscada. El acento desempeña una función fonológica, pues permite distinguir palabras mediante la oposición entre sílabas acentuadas e inacentuadas: [ˈli.mi.te] ~ [li.ˈmi.te] ~ [li.mi.ˈte]. El sistema ortográfico del español dispone del signo llamado tilde, acento gráfico o acento ortográfico para representar el acento léxico siguiendo unas convenciones fijadas a lo largo de la historia. No siempre la sílaba tónica aparece destacada en la escritura con este signo, pues el sistema de acentuación gráfica evita la tilde en los patrones acentuales más frecuentes, como las palabras llanas terminadas en vocal, -n o -s (casa, casan, casas) o las palabras agudas terminadas en consonantes distintas de -n y -s (verdad, real, verdor, brillantez) (§ 9.1y, z). Para identificar la sílaba tónica en una palabra escrita, y asignarle la pronunciación adecuada, resultan, por tanto, igualmente informativas la presencia y la ausencia de tilde.


1.2l Aunque la principal función de la tilde es señalar la sílaba en la que recae el acento léxico, en unos pocos casos permite distinguir entre palabras acentuadas e inacentuadas constituidas por los mismos segmentos, como él (pronombre personal) y el (artículo), té (sustantivo) y te (pronombre personal), cuándo (interrogativo o exclamativo) y cuando (relativo), etc. Se denomina entonces tilde diacrítica (§ 9.7d). Fuera de los casos de tilde diacrítica en los monosílabos dé, él, más, mí, sé, sí, té y tú, y en los interrogativos o exclamativos cómo, cuándo, dónde, qué, quién, etc., el sistema ortográfico no informa sobre la pronunciación de otros pares diferenciados solamente por su tonicidad o atonicidad, de manera que reciben el mismo tratamiento ortográfico bajo, para y sobre como verbos, voces tónicas que se articulan [ˈbaxo], [ˈpaɾa] y [ˈsoβ̞ɾe], y como preposiciones, voces átonas a las que corresponde la pronunciación [baxo], [paɾa] y [soβ̞ɾe], por citar solo algunos ejemplos.


1.2m En las sílabas tónicas que presentan secuencias vocálicas, el sistema ortográfico permite identificar la vocal sobre la que recae el acento léxico. Por ejemplo, la tilde de coméis y de sería evidencia la tonicidad de las vocales [e] e [i] en estas formas verbales: [ko.ˈmei̯s], [se.ˈɾi.a]. Igualmente, la ausencia de tilde en una voz terminada en vocal como aula informa de su condición de voz llana y de la naturaleza átona de la [u], que, si fuera tónica, se acentuaría gráficamente; le corresponde, por tanto, a esta palabra la pronunciación [ˈau̯.la]. No es función de la tilde, en cambio, manifestar si las secuencias vocálicas se articulan como diptongo o como hiato. Así, la ausencia de acento gráfico en una palabra como piano responde a su condición de voz llana acabada en vocal cuya vocal tónica es la [a]. Es irrelevante a efectos ortográficos, y también semánticos, si la secuencia vocálica se articula en una sola sílaba [ˈpi̯a.no], formando diptongo, o en dos [pi.ˈa.no], como hiato, variación general en esta y otras voces que obedece a factores geográficos, sociales o estilísticos (§ 8.9h). Por último, no se representan gráficamente el acento secundario (§ 9.1r, s) ni los acentos postléxicos que aparecen en unidades prosódicas superiores a la palabra para focalizar o poner de relieve algún fragmento del enunciado (§ 9.8d).


1.2n La entonación, a la que se dedica el capítulo 10, es el movimiento melódico con el que se pronuncian los llamados sintagmas entonativos. Desempeña, por un lado, una función distintiva, en cuanto expresa contenidos gramaticales y pragmáticos que implican cambios de modalidad y, consecuentemente, de significados o de sentidos: Lo ha encontrado; ¿Lo ha encontrado?; ¡Lo ha encontrado! Por otro lado, tiene una función demarcativa, pues segmenta el discurso en unidades prosódicas para evidenciar la estructura sintáctica de los enunciados y facilitar así su interpretación por parte del oyente: La orquesta | interpretó mi sinfonía favorita, o bien La orquesta interpretó | mi sinfonía favorita. En el ámbito ortográfico, son los signos de puntuación los encargados de indicar la modalidad de los enunciados y de delimitar las unidades del discurso para facilitar la correcta interpretación de los textos. La relación entre la puntuación y la entonación es indudable, aunque no tanto porque la primera refleje la segunda, es decir, no porque la puntuación reproduzca las propiedades prosódicas de los enunciados, sino porque ambas, la puntuación en la escritura y la entonación en la oralidad, comparten sus objetivos: la delimitación de las unidades lingüísticas (§ 1.2ñ-p) y la expresión de contenidos gramaticales y pragmáticos (§ 1.2q-s).


1.2ñ La mencionada función demarcativa de la entonación se manifiesta en la distribución de la información por parte del hablante en unidades prosódicas que se delimitan por cesuras, sean inflexiones —como la depresión de la intensidad o el cambio de la altura tonal— o propiamente pausas. Algunas de estas fronteras dependen del hablante, de su necesidad de respirar o de sus necesidades expresivas; otras vienen determinadas por el sentido y la estructura sintáctica del enunciado, como las que aparecen en las enumeraciones o en las oraciones con un sujeto extenso:




viernes, | sábado, | domingo ↑| y lunes El cartero encargado del reparto ↑| no trabajó ese día.





En la tradición ortográfica, se ha vinculado la pausa con los signos de puntuación llamados delimitadores principales (punto, coma, punto y coma, y dos puntos) y se ha establecido una correspondencia entre su duración y cada uno de estos signos; pero lo cierto es que las pausas respiratorias no aparecen plasmadas en la escritura, y que las expresivas, de longitud variable, suelen representarse en los textos mediante puntos suspensivos: ¿Puedo… pasar… un momento? (vacilación); Has aprobado con… ¡sobresaliente! (énfasis).


1.2o En cuanto a las cesuras asociadas a contenidos sintácticos, en un buen número de ocasiones coinciden con el uso de alguno de los signos delimitadores principales. Hay, en este sentido, un paralelismo entre el punto que delimita un enunciado y la inflexión total descendente y la cesura que cumplen, por lo general, esta misma función en la lengua oral; como también lo hay entre los dos puntos y la pausa y el cambio de tono que preceden a una cita, o entre la coma y los elementos prosódicos (pausa, duración o variación tonal) que aíslan un inciso, un vocativo o un conector discursivo, elementos con alto grado de independencia sintáctica en el enunciado. No obstante, la estructura del texto escrito responde a condicionamientos propios; muestra de ello es, por ejemplo, que, en función de diversos factores contextuales y pragmáticos, y no necesariamente prosódicos, un inciso pueda aislarse en la escritura por comas, rayas, paréntesis e incluso corchetes; que los miembros de una enumeración puedan separarse por coma o punto y coma dependiendo de su complejidad, o que pueda elegirse entre esos mismos signos, o incluso punto, para aislar un complemento según la relevancia que se le confiera: Lo hizo. Lamentablemente. ~ Lo hizo; lamentablemente. ~ Lo hizo, lamentablemente. No es evidente en estos casos la relación entre el signo elegido y la duración de las pausas.


1.2p Aunque en su origen la puntuación se concibió como un auxilio para la lectura en voz alta, los criterios ortográficos actuales se basan en la estructura sintáctico-semántica de los enunciados. En el ámbito oracional, por ejemplo, la puntuación no debe separar los grupos sintácticos más fuertemente vinculados, haya o no cesuras entre ellos en el discurso oral. Esta es la razón por la que no se escribe coma entre sujeto y predicado ni siquiera en los casos en los que el sujeto es extenso, como en El número de personas que ha optado por el turismo interior | se ha incrementado notablemente. La relación sintáctica está asimismo en la base de otras reglas ortográficas actuales, como la conveniencia de no separar con signo alguno las conjunciones del término que introducen (Pero | ¿qué ha pasado aquí?) o los miembros de una construcción consecutiva (Leía de tal manera sus cuentos | que dejaba a los niños boquiabiertos), aun cuando en estos casos se introducen fronteras en la ejecución prosódica. Enunciados como estos suelen suscitar dudas con respecto a la colocación de una coma, pues los hablantes buscan representar la pausa o cesura que se produce en la oralidad, lo que refleja la importancia que en la lengua se confiere a la prosodia y a su preservación.


1.2q La función distintiva a la que se hizo referencia en el § 1.2n se manifiesta en los cambios de la modalidad que se transmiten mediante diferentes configuraciones prosódicas y, ortográficamente, mediante la escritura de los signos de interrogación, los signos de exclamación y los puntos suspensivos. La indicación de la modalidad en la cadena hablada y en la cadena escrita presenta un paralelismo mayor que en los signos delimitadores principales, pues las modalidades de la enunciación —aseverativa, interrogativa e imperativa— van asociadas a determinados patrones melódicos (10.1g, h, m, 10.5a, j, 10.7c) y también a unas pautas ortográficas concretas: la ausencia de los signos mencionados para informar (Cocina bien); los signos de interrogación para solicitar información al receptor (¿Cocina bien?), y los signos de exclamación para influir sobre la conducta del interlocutor o para expresar una emoción del que habla ( ¡Cocina bien!). La correspondencia evidente entre el plano fónico y el ortográfico para revelar estos contenidos gramaticales ha propiciado que algunos autores se hayan referido a los signos de interrogación y exclamación como signos de entonación, si bien, en realidad, no evidencian las depresiones o elevaciones de la voz que presentan los distintos tipos de interrogativas y exclamativas directas, ni las diferencias entonativas entre diferentes áreas del ámbito hispánico, sino la modalidad de la enunciación, de ahí que se prefiera hoy la denominación signos indicadores de modalidad.


1.2r Mediante los cambios de tono, intensidad, duración o velocidad de elocución, en el intercambio oral pueden comunicarse asimismo contenidos pragmáticos y discursivos, como sorpresa, reproche, duda, ironía, vacilación, vehemencia, énfasis, etc. También la puntuación contribuye a incrementar la expresividad del mensaje escrito, pero difícilmente puede transmitir la riqueza de matices propios de la lengua oral. Los signos asociados a la expresión de la subjetividad son los signos de exclamación, los puntos suspensivos y, en algún caso, las comillas (Sus «negocios» le tienen muy ocupado). Los signos de exclamación aportan énfasis, como en ¡Es impresionante!, o pueden connotar sorpresa, alegría, contrariedad, etc., como en ¡Ha venido!, contenidos cuya entonación supone un incremento de intensidad, pero que pueden ser tonalmente distintos. La duda, la ironía, la tensión o la vacilación van asociadas a los puntos suspensivos y a una entonación suspensiva o una cesura: —¿Y Pedro? —Dijo que iba a venir… (duda); —No he llegado tan tarde. —No, no, eres muy puntual… (ironía); Y la ganadora es… María (tensión); ¿Que cómo estoy? Estoy… preocupado (vacilación). La escritura indica en estos casos un cambio de la modalidad del enunciado (la actitud del hablante ante la información que emite), pero no expresa un contenido concreto, capacidad que sí posee la prosodia, auxiliada frecuentemente por un elemento extralingüístico: el gesto.


1.2s La necesidad de abarcar un mayor número de matices en la expresión de las emociones y las actitudes del hablante ha dado lugar a usos escritos propios de registros coloquiales o informales, como la repetición de signos de exclamación, la concurrencia de signos de interrogación y exclamación, o la combinación de esos signos y paréntesis para expresar duda o sorpresa no exentas de ironía:




¡Ha ido a París! ¡¡Ha vuelto de París!! ¡¡¡Jesús!!! (Larra, Fígaro); —¿Hace mucho que no juegas? —Años.—¿¡Años!? (Fontanarrosa, Área); Son inenarrables los sopapos que les arreaba a sus Barbies y demás muñecas cuando no se sabían la lección (!) o no hacían exactamente lo que ella consideraba adecuado (?) (García Sánchez, Dios).





Asimismo, en las redes sociales, en las que se multiplican los intercambios escritos de carácter coloquial cercanos a la lengua oral, se buscan fórmulas para incrementar la expresividad sin alargar el enunciado, como la escritura de mayúsculas para expresar gritos o el empleo de emoticones, elementos que nacieron como combinaciones de signos de puntuación (y a veces también letras) para dibujar expresiones faciales que muestran emociones y valoraciones subjetivas.









1.3

Norma y variación en el componente fónico




1.3a Este volumen dedicado a la fonética y la fonología se articula en torno a los dos ejes que estructuran la Nueva gramática de la lengua española, que se define como gramática descriptiva y estandarizadora, si bien pone más énfasis en la primera de estas orientaciones, como se expone en el prólogo a los volúmenes de morfología y sintaxis. Su objetivo, por tanto, es presentar una descripción general de la fonética y la fonología del español a partir de los rasgos compartidos por la mayoría de los hispanohablantes. Esa descripción diferencia el plano fonológico, que organiza las unidades con capacidad de distinguir significado, del fonético, que analiza los sonidos del habla. Como se verá a lo largo de los diferentes capítulos, el español presenta un carácter significativamente homogéneo en el plano fonológico, mientras que en el fonético muestra un nivel de variación notable en el que despliega la riqueza de su diversidad. Este carácter descriptivo se centra en un primer momento en los aspectos más comunes, entendidos como parte fundamental de la lengua, si bien, cuando se consideran relevantes, se tratan otros rasgos fónicos que informan sobre la variación en su complejidad diatópica. La orientación estandarizadora, al tiempo que descentralizada, se desarrolla desde un marco de pensamiento lingüístico pluricéntrico en el que se da por sentada la existencia de varias normas en el español (§ Morf. 1.2i).


1.3b. La perspectiva panhispánica subraya la existencia de normas repartidas por la geografía del español, definidas a partir de los usos coincidentes y prestigiados de los hablantes de mayor nivel educativo de los diferentes geolectos. Se aporta así la base necesaria para asentar las diversas variedades estándares, cuya corrección presupone una valoración social positiva, al tiempo que respetuosa, de las variedades locales y vernáculas. En este sentido, la segunda edición de la Fonética y fonología, además de matizar y concretar cuestiones relacionadas con la variación del español europeo, ha ampliado considerablemente sus referencias a la del español americano, a los resultados de su contacto con las lenguas originarias de América y al español de los Estados Unidos. Sin embargo, conviene recordar que esta obra no pretende ofrecer la profundidad de análisis propia de una dialectología o de un tratado de sociolingüística, aunque sí reflejar la variación más significativa.


1.3c La fonética y la fonología del español presentan distintos grados de variabilidad. Como se ha señalado, la fonología muestra una unidad relativa reflejada hasta cierto punto en la ortografía (§ 1.2a, b), que rige la escritura y fundamenta la unidad de la lengua. Por debajo de esta representación ortográfica convenida, la lengua oral despliega una amplia y rica variación fonética. Entre ese abanico de variantes, cada comunidad de habla opta por unas determinadas realizaciones que sus hablantes identifican con los fonemas correspondientes. De este modo, se establece un equilibrio entre la relativa homogeneidad del sistema fonológico, articulado por unidades que varían poco de unas variedades diatópicas a otras, y la variabilidad extrema del nivel fonético, la cual está al servicio de la identidad y de la historia social de cada enclave lingüístico. La representación de estos distintos planos se refleja mediante los signos que conforman los alfabetos fonéticos, de gran complejidad; los alfabetos fonológicos, mucho más reducidos, y la ortografía, que en el caso del español está más próxima a su realidad fonológica que en otras lenguas.


1.3d La variación es una característica inherente a las lenguas, cuyo estado natural es cambiante y diverso. Esta tendencia a la variación se atempera por influencia de la norma, que tiende a reducirla en favor de determinados modelos de referencia. Sin embargo, lejos de ser estable, la norma también se manifiesta de forma variable, tanto en sincronía como en su evolución en el tiempo. La variación fonética y fonológica del español se aborda aquí desde enfoques complementarios: el geolectal, que establece la extensión espacial de los fenómenos; el sociolingüístico, relativo a la caracterización social de ciertas variantes; el estilístico, según la formalidad de la situación comunicativa, y el histórico, fundamental para explicar el desarrollo del sistema y obtener una visión más abarcadora y completa de la variación.


1.3e El estudio de la variación se articula en torno a los conceptos de variable y variante. Se entiende por variable la unidad lingüística que se puede manifestar a través de diversas realizaciones o variantes, cuyo significado semántico es equivalente, pero no así su significado social. En el nivel fónico, una variable muy presente en el mundo hispánico sería la consonante /s/ en final de sílaba, que se actualiza en distintas realizaciones fonéticas (o variantes), como son, en el ejemplo las casas, la conservación [s] ([lasˈkasas]), la aspiración [h] ([lahˈkasah]) o la elisión [Ø] ([laˈkasa]). Las variantes se asocian a valores extralingüísticos relativos al origen geográfico, social o estilístico, como puede observarse en la descripción del comportamiento de este proceso (§ 5.6).


1.3f La naturaleza variable de las lenguas está directamente conectada con sus procesos de evolución y cambio, pues, para que un rasgo lingüístico dado evolucione hasta convertirse en otro distinto, antes tiene que haber pasado por una etapa de variación. En estos procesos evolutivos son determinantes las actitudes lingüísticas, positivas o negativas, que los hablantes desarrollan ante cada una de las variantes en alternancia. Estas actitudes muestran grandes diferencias según las áreas lingüísticas, de modo que segmentos fónicos considerados prestigiosos en Sevilla pueden no serlo en Lima. Las soluciones que reciben valoraciones mayoritariamente positivas presentan más posibilidades de imponerse sobre las demás en el cambio lingüístico, mientras que las que se valoran negativamente tienden a ver reducido su uso. Por ejemplo, en determinadas áreas del español, la ausencia de distinción entre /l/ y /ɾ/ en final de sílaba se identifica con sociolectos de nivel educativo bajo, lo que, en algunos casos, está motivando la retracción del proceso. Asimismo, los hechos de variación lingüística contribuyen a aportar valores identitarios a las diferentes variedades del español. De hecho, entre las distintas formas de pronunciar, algunas gozan de prestigio en determinadas partes del mundo hispanohablante, mientras que en otras carecen de él. Por ejemplo, en Chile la pérdida de /d/ intervocálica está socialmente generalizada incluso en contextos fónicos, como [bi̯embeˈnia] para bienvenida, que otras comunidades de habla no aceptarían. La distinta forma de valorar los rasgos variables determina en última instancia la consolidación de las diferentes normas.


1.3g Esta segunda edición de la Fonética y fonología dedica especial atención a precisar cómo se distribuyen geográficamente los fenómenos variables. A lo largo del tiempo, la difusión del español por su extensa geografía en contacto con gran diversidad de lenguas propició el desarrollo de una variación diatópica significativa. Precisamente en el nivel fónico es donde mejor configuradas se muestran las diferencias areales del mundo hispánico. Por esta razón, los estudios filológicos se han basado tradicionalmente en el análisis de este nivel para establecer las principales áreas del español. Desde el punto de vista histórico, en su primera expansión por la península ibérica, el castellano absorbió otras hablas hispánicas cuyos hábitos han pervivido, hasta cierto punto, en su variada pronunciación. En el avance hacia el sur, el castellano fue evolucionando hasta constituir dos normas fonéticamente diferenciadas: una más conservadora en el centro y el norte peninsulares, y otra innovadora en tierras meridionales. Desde allí pasó a las islas Canarias y, después, a América. El desarrollo posterior del español atlántico fue reflejando la influencia de las lenguas originarias con las que estuvo en contacto hasta configurar las grandes áreas lingüísticas americanas. El moderno mundo urbano está teniendo una importancia transcendental en los procesos de desdialectalización, o pérdida de las variedades locales ante el avance de las normas urbanas.


1.3h Uno de los principales intereses de la filología hispánica ha sido identificar y definir la zonificación dialectal del español, investigación muy prolífica que se ha afrontado desde diferentes enfoques teóricos y cuyos resultados más esclarecedores parten del análisis del nivel fónico. En lo relativo a la definición de áreas lingüísticas, la Nueva gramática de la lengua española hace referencias específicas a países o regiones, pero en la mayor parte de los casos se refiere a zonas más amplias: Chile, Río de la Plata, área andina, Caribe continental, México y Centroamérica, Antillas, Estados Unidos y Filipinas, y España. Siempre que es posible, la Fonética y fonología se adapta a esta clasificación, si bien es cierto que, en general, los procesos de variación específicos que describe suelen tener una localización geográfica más restringida. Además, también estas referencias a la variación están condicionadas por los avances de la investigación, más desarrollada para unos lugares que para otros.


1.3i Por otro lado, cabría plantearse la cuestión de si existen para el español áreas fonéticas y fonológicas identificables. En ese sentido, esta parte de la gramática permite una generalización que define grandes áreas según el carácter conservador o innovador de sus procesos fónicos, generalización que, en cambio, no se podría aplicar a los demás niveles de variación estudiados en la Nueva gramática. En términos muy generales, las diferencias entre las normas fónicas del español establecen un área conservadora y otra innovadora, ligadas a los procesos más característicos del cambio lingüístico. Las hablas innovadoras se pueden identificar por la variación de algunos segmentos fónicos en final de sílaba, por ejemplo la /s/, que puede evolucionar a soluciones aspiradas o hasta la elisión. También son procesos innovadores los que resultan en la ausencia de distinción entre /ɾ/ y /l/, la relajación y pérdida de las consonantes sonoras intervocálicas o la inestabilidad de las vocales átonas internas, entre otros. Alguno de estos procesos fonéticos ha evolucionado hasta llegar a modificar el sistema fonológico, como en el caso de la pérdida de la diferencia entre las palatales /ʎ/ y /ʝ/, proceso llamado yeísmo, que incluso ha desembocado en refonologizaciones como la del yeísmo rioplatense (§ 5.5p y 6.4c-n). Asimismo es común que en una misma variedad convivan procesos fonéticamente conservadores con otros de carácter innovador.


1.3j Este criterio evolutivo aplicado a la división areal del español permite matizar expresiones tan arraigadas como la de español peninsular, que, aunque históricamente se vincula a la norma fonética conservadora centroseptentrional y a la madrileña, incluye también al castellano meridional innovador. En cuanto a la expresión español europeo, que abarca el español peninsular más el de las hablas insulares, fónicamente presenta varias áreas internas: la del castellano conservador, la meridional y la canaria.


1.3k Al estudiar la dimensión variable de las lenguas, además del plano geolectal, es necesario considerar la variación lingüística que se desarrolla en el plano social. Cada una de las variedades del español desarrolla diferencias lingüísticas correspondientes a los distintos estratos sociales que estructuran una comunidad de habla. En el parámetro social se distingue la variación lingüística propiamente social de la variación relativa a los estilos de uso. Para clasificar la variación social, se definen los sociolectos, que se refieren a las variedades lingüísticas condicionadas por factores como la edad, el sexo, la procedencia social o el grupo profesional a los que pertenecen los hablantes (§ Morf. 1.2k). La variación estilística trata la selección lingüística que cada hablante hace para adecuarse a las diferentes situaciones comunicativas y entonces se habla de registros o estilos. El registro formal se refiere a la variedad que se asocia a los intercambios en situación de formalidad, mientras que el registro informal o coloquial se vincula a una variedad más espontánea propia de situaciones comunicativas más relajadas.


1.3l En esta Fonética y fonología la descripción se centra fundamentalmente en el sociolecto de los hablantes instruidos de las principales variedades hispánicas, el que se toma como referencia para definir las normas de la comunidad hispanohablante (§ 1.3a). Se ha caracterizado como lengua culta la propia de los hablantes de nivel cultural más elevado o con mayor nivel de instrucción (§ Morf. 1.2k), la más valorada socialmente, que suele corresponderse con soluciones fonéticas más conservadoras y se asocia por lo general con situaciones de uso formales. Como cada sociolecto se define en relación con una determinada variedad lingüística, el concepto de lengua culta difiere de una comunidad a otra, de manera que una misma variante de pronunciación puede recibir distinta valoración social en las diferentes comunidades lingüísticas. Es lo que ocurre, por ejemplo, con la asibilación de /ɾ/ y /r/, como en [s̪aˈliʑ] ~ [s̪aˈliɕ] para salir o [ˈpeʑːo] ~ [ˈpe.ɕo] para perro en distintos países americanos (§ 6.10m). En contraposición, el término de lengua popular se ha asociado con las variedades características de los hablantes de nivel sociocultural más bajo, que tienen menos prestigio, presentan más rasgos dialectales, en ocasiones formas fonéticas innovadoras, y tienden a emplearse en contextos informales (§ 3.6s). En este nivel de lengua, existen ciertos fenómenos que han recibido una valoración social muy negativa. En este sentido, aquí se ha tratado de mantener un enfoque descriptivo que evite calificaciones peyorativas y observaciones relativas a la incorrección de las pronunciaciones. Además de estas referencias a variantes propias de los distintos niveles culturales, se describen algunas diferencias fónicas documentadas entre hombres y mujeres que ilustran la inestabilidad de ciertos cambios en marcha.


1.3m En cuanto a la variación relativa a las distintas situaciones comunicativas que influyen en el uso, este parámetro se deja ver cuando, al abordar determinadas variantes, se considera necesario marcar el estilo o registro en el que se emplean, esto es, su adecuación al habla espontánea frente al habla cuidada, al habla formal frente a la coloquial, etc., en algunos casos con indicación de la frecuencia de uso. Se privilegia así el concepto de adecuación a los registros de habla frente al de corrección. En este sentido, las encuestas que se hicieron expresamente para la redacción de este volumen de la gramática tuvieron en cuenta distintas situaciones de uso, que se podrían ordenar de mayor a menor formalidad como sigue: la lectura de un texto, la encuesta formal con cuestionario y la entrevista semidirigida.


1.3n El conocimiento de los antecedentes históricos es imprescindible para comprender, en toda su complejidad, tanto el español actual como la configuración de los procesos de variación fonético-fonológica que presenta y sus coordenadas geográficas, sociales y estilísticas. Existe un vínculo indisoluble entre la variación y el cambio, porque la primera implica la coexistencia de distintas variantes equivalentes en un mismo estadio de lengua, que pueden resolverse a lo largo del tiempo en una sustitución en virtud de la cual un elemento lingüístico determinado acaba siendo reemplazado por otro (x  y) después de un periodo de alternancia entre distintas variantes en competencia (x ~ y). Cualquier estadio de variación, por tanto, puede entrañar cambios lingüísticos en marcha, de modo que muchos de los procesos de variación que se describen en esta obra tienen raíces históricas más o menos antiguas; es el caso, por ejemplo, del seseo y del yeísmo, que se documentan desde la Edad Media. Asimismo, los primeros ejemplos de la pérdida de oposición fonológica entre /ʎ/ y /ʝ/ aparecen de forma aislada en algunos textos medievales, muchos de ellos procedentes de Andalucía, y, más adelante, son abundantes en la documentación americana desde sus inicios. Esta variación se mantiene hasta el siglo xx, momento en el que el fenómeno experimenta una importante difusión geográfica y social, muy en particular en la segunda mitad de la centuria. La fusión es actualmente la norma mayoritaria.


1.3ñ Como se ha observado anteriormente, los datos de variación se constituyen en la herramienta primaria para el estudio del cambio lingüístico. Los estudios de historia de la lengua se basan, en gran medida, en la recopilación y análisis de documentos fidedignos de distintas épocas como materiales empíricos. También utilizan datos toponímicos y las informaciones que emanan de las reflexiones metalingüísticas, como las ortografías, las gramáticas y los diccionarios del pasado. Además, los atlas lingüísticos, desde la primera mitad de siglo xx (§ 1.4d), y las grabaciones de lengua oral (§ 1.4) aportan también rica información sobre la evolución más reciente. El uso de la documentación antigua plantea ciertos problemas en el conocimiento de la evolución de los fonemas, ya que la base de interpretación es, en buena medida, la lengua escrita y esta, en general, está estrechamente relacionada con los registros lingüísticos más formales y por lo regular manifiesta un notable conservadurismo (§ 1.2a), además de las naturales faltas de correspondencia biunívoca entre grafías y fonemas (§ 1.2e-h). Por ejemplo, en el caso de la evolución /f-/	/h-/	/Ø/, pese a la existencia tanto de /h-/ como de /Ø/, la lengua escrita medieval eligió mayoritariamente la conservación de f ( farina, fazer), con lo que muchos de los cambios lingüísticos se documentan, al principio, a través de desviaciones gráficas de la norma que reflejan la lengua oral y popular (harina ~ arina, hazer ~ azer).


1.3o Aunque el cambio lingüístico es multifactorial y la evolución surge de la interacción tanto de factores geográficos como sociales y estilísticos a lo largo de un tiempo determinado, no resulta fácil su reconstrucción debido a las limitaciones de la documentación de épocas pasadas. Pese a que no todos los textos presentan una adscripción tópica clara, el factor geográfico puede ayudar a determinar tanto el origen dialectal de una innovación como su posterior difusión areal; así, por ejemplo, las primeras documentaciones de la aspiración y pérdida de la f- latina se presentan en textos del centro-norte de la península ibérica. Por su parte, la intervención de los factores sociales en los cambios lingüísticos del pasado no resulta de fácil reconstrucción por cuanto los datos que se poseen están restringidos a los hablantes que tenían acceso a la escritura; pese a ello, se suele distinguir entre los cambios que se difunden desde abajo y los cambios que se difunden desde arriba, tomando la escala social como base de la difusión de un fenómeno lingüístico. En la documentación escrita, la variedad estilística o diafásica se puede acotar a través de la diversidad textual, los distintos grados de formalidad de los textos y su mayor o menor relación con la oralidad.


1.3p Los factores y condicionamientos históricos contribuyen a la interpretación tanto de los procesos de estandarización como los de diversificación geográfica y social. Por ejemplo, en el caso del español europeo, las distintas variedades se formaron a lo largo de la Edad Media y su origen es el castellano como una variedad dentro del continuum dialectal románico generado por la evolución del latín vulgar a las variedades iberorromances. En su evolución, el castellano antiguo experimentó distintas etapas de expansión geográfica, con abundantes movimientos de población y procesos de koineización o nivelación dialectal: primero, en la zona de Burgos y el condado de Castilla; después, Toledo y áreas circundantes y, a partir del siglo xiii, las zonas meridionales con centro en el antiguo reino de Sevilla. Desde finales del siglo xv, el proceso se extiende a las islas Canarias, al reino de Granada y a las comunidades formadas por la diáspora sefardí fuera de España. Aunque la conformación de la lengua tiene un desarrollo areal de norte a sur, que se refleja en la evolución de algunos fenómenos como la distribución geográfica de la aspiración y posterior pérdida de f- latina, existen también otros focos de difusión de cambios que tienen su origen en zonas orientales u occidentales de la península ibérica, y son particularmente importantes en los cambios de carácter gramatical.


1.3q La constitución histórica del español americano es fundamental para entender la compleja configuración de las distintas variedades, con su enorme diversificación social y estilística, y el cambio profundo que implicó esta nueva situación en la evolución de la lengua. Las primeras etapas de formación coinciden con un complejo conjunto de cambios fonológicos que darán como resultado la diversidad dialectal básica del español. Hay que considerar, además, que la procedencia de los contingentes de población que intervinieron en la colonización se refleja en ciertos rasgos compartidos entre las hablas europeas meridionales y las americanas de las zonas costeras y de las Antillas, como el seseo, el yeísmo y la relajación de la /s/ en posición implosiva. Asimismo, la relación entre el español, las lenguas indígenas y diversas lenguas africanas se constituye en un factor de diferenciación, muy en particular en las zonas en las que existió o todavía existe contacto lingüístico. La propia evolución de las variedades americanas ha contribuido a su enriquecimiento y a la conformación de distintas normas, propiciadas por las enormes distancias que median entre los diversos centros lingüísticos. Además, desde mediados del siglo xx se advierte la concentración poblacional en centros urbanos y la aparición de zonas metropolitanas y megalopolitanas, donde contactan y compiten muy diversos dialectos y lenguas, quizá el fenómenos más importante para la vida del español en el siglo xxi.









1.4

Fundamentos metodológicos del estudio fónico




1.4a La metodología habitual de trabajo en fonética es idéntica en cualquiera de sus ámbitos precisos de estudio: sea la descripción de las características generales de las unidades fónicas y la caracterización de los elementos suprasegmentales, sea el estudio particular de las variedades lingüísticas. En cualquiera de estos casos tiene un notable componente técnico, por lo que, en primer lugar, se determina el objeto de estudio y se elabora la encuesta para recoger el corpus de fenómenos que se van a analizar; a continuación, se establecen las características que deben tener los hablantes encuestados según determinados parámetros dialectales y sociales, como el origen geográfico, el sexo, la franja de edad y el nivel de instrucción; en tercer lugar, se procede al análisis de las grabaciones mediante las técnicas propias de la fonética; y, finalmente, se interpretan los resultados obtenidos. En este apartado se presentan las metodologías empleadas en la elaboración de esta obra, en la que se han utilizado datos obtenidos por medio de encuestas (§ 1.4b, c) y materiales procedentes de los atlas lingüísticos (§ 1.4d, e); se han aplicado, además, las técnicas instrumentales de estudio de los datos fónicos más habituales (§ 1.4f-j). Las conclusiones resultantes del análisis de todos esos datos se han apoyado y contrastado con la información que proporcionan las fuentes bibliográficas, tal como se explica en el prólogo.


1.4b La encuesta constituye el método principal de investigación para obtener datos de primera mano sobre la variación lingüística. Para organizar su desarrollo, es necesario diseñar una guía de las cuestiones sobre las que se busca información, que puede plantearse en forma de cuestionario o como estructura de una entrevista semidirigida. Desde hace tiempo se ha descartado la encuesta indirecta (tradicionalmente la que se hacía por correspondencia) y se recurre a la entrevista directa entre quien lleva a cabo la investigación y el hablante. En un primer momento, los resultados de la encuesta se anotaban por escrito en transcripción fonética y reflejaban la impresión inmediata del investigador. Posteriormente, con el desarrollo de la tecnología, las muestras de los hablantes encuestados se recogían en un sistema de grabación, primero analógico y después digital, lo que permitía analizar los datos con posterioridad. Actualmente los canales para obtener datos lingüísticos se han diversificado enormemente, sobre todo con el acceso a los medios digitales. Sin embargo, para investigar la variación fonética es imprescindible que el encuestador pueda controlar presencialmente las circunstancias en las que se debe desarrollar el trabajo de campo, en especial la selección del hablante y sus características relativas a la comunidad de origen, edad, nivel de instrucción, sexo u otras que aseguren su representatividad. Aunque normalmente los datos obtenidos a partir de una situación de encuesta se corresponden con un registro formal, la investigación persigue diversificar las técnicas de encuesta para conseguir muestras de habla más informales. Esta diversidad de registros resulta de particular interés para estudiar la variación fonética, muy sensible a los distintos contextos de uso. La experiencia muestra que un hablante puede realizar una misma unidad de análisis con marcada variación estilística, de ahí que, para explorar los registros, se recurra a técnicas diversas, como la entrevista semidirigida, las preguntas con cuestionario e, incluso, la lectura de un texto. Para la investigación se valoran especialmente los materiales obtenidos en situaciones comunicativas poco controladas, donde las unidades fonéticas se articulan de forma más natural.


1.4c La redacción de la Nueva gramática de la lengua española. Fonética y fonología se apoya en una serie de encuestas específicamente realizadas con este fin. Estas encuestas perseguían el rigor científico en la obtención de los datos que han servido para estudiar los aspectos de la variación fónica que aquí interesan. Como el objetivo era describir las normas cultas de las diferentes variedades del español, el primer paso fue recoger un corpus de habla representativo de esas variedades, para lo que se llevó a cabo una amplia selección de universitarios procedentes de las capitales hispanohablantes. Para la obtención de los datos se diseñó una metodología mixta. Se preparó un cuestionario orientado a recoger determinados fenómenos fónicos variables en sus distintas combinaciones, así como fenómenos relacionados con la sílaba y la entonación. A pesar de la forzosa formalidad de unas encuestas que debían grabarse en laboratorio, la intervención de la persona que hizo las entrevistas —siempre utilizando preguntas indirectas y frases para completar— fue la menor posible a lo largo de todo el proceso. Con cada hablante se grabaron distintas secuencias entonativas —enunciativas, enumerativas, interrogativas, imperativas, exclamativas y exhortativas—, así como las expresiones habituales en situaciones discursivas como contestar al teléfono y preguntar la hora. Finalmente, como muestra de máxima formalidad, se grabó a cada hablante la lectura del mismo texto de Rufino José Cuervo y, como muestra del habla más cercana a la informal, se registró una corta conversación. Las grabaciones fueron realizadas en laboratorios profesionales —el Laboratorio de Fonética de la Universidad Autónoma de Barcelona y el estudio de grabación de la empresa ACG Audio de Madrid— con el apoyo de técnicos especializados para garantizar su calidad.


1.4d De forma complementaria a los datos obtenidos en las encuestas, esta obra ha investigado sobre los distintos geolectos del español integrando los datos de los atlas lingüísticos. Los atlas constituyen una de las fuentes más fiables para dar cuenta de la variación diatópica del español, ya que reúnen materiales en transcripción fonética obtenidos mediante encuesta directa a hablantes semejantes entre sí en una red de puntos preestablecida. La disciplina que se ocupa de este enfoque metodológico es la geografía lingüística o geolingüística, que desde principios del siglo xx acopia, representa y publica datos de variación diatópica en forma de mapas. No todos sus mapas se refieren a la variación fónica, pero casi siempre utilizan la transcripción fonética para representar las respuestas proporcionadas por los hablantes a lo largo del trabajo. Estos mapas, reunidos en los atlas lingüísticos, suponen verdaderos archivos de datos, normalmente en bruto, con fecha de recogida y autoría, disponibles para la investigación. Entre los resultados más evidentes del estudio de esos mapas, destaca el establecimiento de áreas lingüísticas que se toman como referente en las investigaciones sobre variación, como el conocido mapa del Atlas lingüístico y etnográfico de Andalucía (ALEA) que cartografía las áreas de mantenimiento o pérdida de la oposición fonológica entre /s/ y /θ/ en las hablas andaluzas (figura 4).




[image: Mapa en blanco y negro de Andalucía que representa las áreas de distinción s-θ, seseo y ceceo mediante sombreado y tramas diferenciadas, con códigos de localización.]



Figura 4. Áreas de mantenimiento o pérdida de la oposición /s/ y /θ/


[Fuente: mapa n.º 1705 del ALEA]








O como los mapas que se reproducen en las figuras 5 y 6. El primero de ellos ofrece una aproximación a la división dialectal del español de Ecuador basada en la distribución de los alófonos del segmento palatal lateral; mientras que la figura 6 presenta las áreas de los distintos alófonos de /ʝ/ en el español mexicano.




[image: Mapa en blanco y negro de Ecuador donde se destacan las provincias de Imbabura, Pichincha, Cotopaxi, Bolívar, Tungurahua y Chimborazo y se representan tres zonas dialectales mediante sombreado y tramas.]



Figura 5. División dialectal basada en la distribución del fonema lateral palatal


[Fuente: Rosario Gómez, «Las palatales laterales y el yeísmo/zeísmo en el español andino del Ecuador»]










[image: Mapa en blanco y negro de México con diferentes áreas distinguidas mediante sombreado y tramas, mostrando la variación dialectal o fonética del territorio.]



Figura 6. Distribución geográfica de las variantes de /ʝ/ en el Atlas lingüístico de México


[Fuente: Lope Blanch, «La complejidad dialectal de México»]








En lo relativo al aprovechamiento de estos materiales, hay que advertir que no existe la misma información para todo el mundo hispánico, ya que, mientras algunos dominios lingüísticos cuentan con una amplia tradición en ese tipo de estudios, otros apenas disponen de trabajos geolingüísticos.


1.4e Los primeros atlas lingüísticos reflejaban las técnicas y los objetivos de la investigación tradicional, enfocada entonces a descubrir en las hablas dialectales testimonios de etapas lingüísticas arcaizantes. Para ello, desplegaron sus encuestas en una red de puntos que consideraba especialmente las zonas aisladas, con informantes mayores ajenos a cualquier contacto con la norma. De ahí que convenga señalar que la geolingüística tradicional, al trabajar con personas de edad, poco instruidas y pertenecientes al mundo rural, ofrece materiales correspondientes a niveles sociolectales no normativos. A pesar de ello, desde fechas muy tempranas, los geolingüistas fueron sensibles a otros niveles de variación ligados a las diferencias de sexo, edad e incluso de instrucción. En este sentido, la geolingüística ha evolucionado con mucha rapidez, incorporando nuevas dimensiones de variación a las tradicionales, de manera que, en las últimas décadas, la mayor parte de los atlas lingüísticos publicados recogen información sociodialectal relativa a diferencias de sexo, de edad o de instrucción.


1.4f La fonética dispone de distintas técnicas de análisis para obtener datos sobre las características de los sonidos emitidos por los hablantes durante el acto comunicativo. Utilizando algunas de estas técnicas, como la electropalatografía o las resonancias magnéticas, puede obtenerse información de carácter articulatorio, es decir, sobre los movimientos y los contactos que establecen entre sí los órganos fonatorios durante la pronunciación de los diversos alófonos. Otras técnicas de estudio proporcionan información sobre las características acústicas de los sonidos del habla mediante el análisis de las ondas sonoras correspondientes a las unidades segmentales. La perspectiva acústica permite también obtener los datos correspondientes a la evolución de la frecuencia del tono fundamental (F0), es decir, analizar la evolución de la curva melódica de un enunciado y las oscilaciones de la amplitud, que posibilitan el estudio de la intensidad con la que han sido pronunciados los sonidos y contribuyen a configurar la curva entonativa. En el ámbito de la fonética perceptiva, los datos se obtienen mediante la preparación de estímulos sonoros que son sometidos a tareas de identificación por parte de diversos grupos de hablantes. Se presentan a continuación las distintas técnicas de análisis que se han utilizado en esta obra.


1.4g Con la finalidad de ilustrar los movimientos de los órganos fonatorios durante la producción de las realizaciones de las distintas unidades segmentales, se han utilizado resonancias magnéticas que permiten visualizar el conjunto del tracto vocal y sus movimientos. Este material se ha realizado especialmente para esta obra. Para ello se ha seleccionado un hispanohablante cuyas características anatómicas no presentaban ningún tipo de patología y al que se le pidió pronunciar los distintos sonidos del español. Se obtuvo así una imagen del perfil de su tracto vocal en la que se aprecia la posición de los órganos fonatorios para los alófonos principales de cada una de las unidades fonológicas del español. Estas imágenes pueden verse en los capítulos dedicados a los segmentos, concretamente al presentar su descripción articulatoria (§ 3.3a, 4.3a, 5.3b, c, 6.3a, 6.6a y 6.9a).


1.4h La técnica de análisis más usual en fonética acústica se denomina análisis espectrográfico y su representación recibe el nombre de espectrograma. Es la técnica de análisis más completa, ya que un espectrograma informa sobre la duración de los sonidos en el eje de abscisas, sobre su frecuencia en el eje de ordenadas y sobre su intensidad a través de los cambios de tonalidad de los segmentos de señal sonora correspondientes a los distintos sonidos. Cada clase de sonidos presenta en el espectrograma una serie de índices característicos, como por ejemplo los formantes para las vocales (§ 3.4a), los silencios y la barra de explosión para las consonantes oclusivas (§ 4.4a), el ruido de fricción para las fricativas (§ 5.4a) y la aparición simultánea de algunos de los índices mencionados en el caso de las consonantes resonantes (§ 6.3b, 6.6b y 6.9b). En la actualidad existen diversas herramientas informáticas para el análisis espectrográfico. El programa Praat es una de las más utilizadas. Desarrollado en el Departamento de Fonética de la Universidad de Ámsterdam, Praat permite analizar acústicamente los sonidos del habla y diseñar estímulos sintetizados que facilitan el estudio de la percepción. Gracias a la investigación acústica pueden establecerse con gran precisión características de los sonidos para las que resultaba insuficiente la descripción articulatoria. A lo largo de esta obra, el análisis espectrográfico es la técnica más utilizada para ilustrar la descripción acústica de los sonidos aislados, así como de los procesos de variación.


1.4i Una técnica complementaria del análisis espectrográfico es el análisis oscilográfico. El oscilograma, que en muchos casos aparece junto al espectrograma, es una representación bidimensional de la onda sonora, pues, a diferencia del espectrograma, proporciona información sobre dos magnitudes: la duración y la intensidad. La primera se aprecia en el eje de abscisas, y la intensidad, en el eje de ordenadas. El oscilograma muestra claramente los cambios de forma de la onda sonora a lo largo del tiempo, pues los sonidos sonoros (vocales y consonantes nasales, laterales y róticas) presentan una onda sonora periódica, mientras que los sonidos sordos (consonantes oclusivas, fricativas y africadas) manifiestan una onda sonora completamente irregular, puesto que el tipo de sonido que en este caso producen los órganos fonatorios es el que acústicamente se denomina ruido. El oscilograma, combinado con el espectrograma, puede ser muy útil para segmentar, es decir, para establecer las fronteras entre sonidos, puesto que el cambio de forma de la onda sonora constituye un indicio muy claro del paso de un sonido a otro.


1.4j El análisis de la entonación de un enunciado, en su curva melódica, se realiza mediante el estudio de las variaciones del tono fundamental (F0), producido por las cuerdas vocales de un hablante. El perfil de la evolución del F0 se suele representar en un eje de coordenadas cartesianas en el que, en ordenadas, aparecen las variaciones de frecuencia y, en abscisas, el tiempo (o duración del enunciado). En el estudio de la entonación es especialmente útil la combinación del análisis de las variaciones de la frecuencia del fundamental y del análisis oscilográfico. En muchos casos, las variaciones del F0 no son suficientes para llevar a cabo el proceso de segmentación debido a dos factores principales. Por una parte, la velocidad de elocución del hablante diluye algunas de las características de la onda sonora; por otra, el hecho de que en el caso de los sonidos sordos no exista tono fundamental provoca que el trazo quede interrumpido durante su realización. El oscilograma permite, a través de los cambios en la forma de la onda sonora, establecer claramente dónde están los sonidos sordos y segmentar adecuadamente los elementos que componen el enunciado. Este tipo de análisis se ha utilizado especialmente en los capítulos 9 y 10, dedicados al acento y a la entonación.









1.5

Aplicaciones de la fonética




1.5a La lingüística aplicada es una rama de la lingüística que surgió a mediados del siglo xx con el objetivo de resolver los problemas prácticos que plantea el uso del lenguaje en diversos ámbitos de la vida cotidiana. Se caracteriza por conectar la teoría lingüística con aplicaciones concretas. Su nacimiento está directamente relacionado con la necesidad de enseñar lenguas extranjeras de forma rápida y eficaz al personal militar en situaciones de conflicto bélico. La lingüística aplicada tiene carácter interdisciplinar, pues es también de gran ayuda en la traducción, en el tratamiento de las patologías del lenguaje y en la integración de las nuevas tecnologías de la información en las actividades diarias propias de la sociedad del conocimiento. En este apartado se tratan específicamente los aspectos más importantes de la lingüística aplicada que están relacionados con la fonética y la fonología. Entre ellos destacan, en el ámbito de la enseñanza de lenguas extranjeras, los procedimientos de corrección de la pronunciación (§ 1.5b-f); las tecnologías de síntesis de habla creada por computadora y de reconocimiento de habla natural, con múltiples aplicaciones en la vida cotidiana (§ 1.5g-k); y, en el ámbito del derecho, la fonética forense como estudio de las características lingüísticas de los locutores con fines judiciales (§ 1.5l-p).


1.5b La enseñanza de la pronunciación del español a los extranjeros es una de las primeras aplicaciones que se desarrollaron en el ámbito de la fonética. El interés por aprender español por parte de hablantes de otras lenguas aparece ya en la Gramática de la lengua castellana de Elio Antonio de Nebrija y en el Diálogo de la lengua de Juan de Valdés. Más adelante, surgen las descripciones gramaticales y fonéticas de las lenguas amerindias por parte de los miembros de diversas órdenes religiosas que se establecieron en el continente americano. En la descripción de los sonidos de estas obras, se aprecia en numerosas ocasiones la creación de nuevos términos o la adaptación de los existentes para dar cuenta de sonidos que no encajaban en los modelos lingüísticos europeos; por ejemplo, surge así el concepto de saltillo, que se refiere a la oclusión glotal sorda, sonido consonántico propio de varias lenguas indígenas de México (§ 4.5j). En los últimos años del siglo xix, confluyen dos hechos importantes que dan lugar a una reflexión profunda sobre la enseñanza de la pronunciación a extranjeros: el primero es la constitución de la fonética como disciplina independiente, que se sitúa, para el español, en 1894, año en que Fernando de Araujo publica sus Estudios de fonétika kastelana, considerado el primer tratado de pronunciación de esta lengua. Además, en estos mismos años, aumenta el interés por el estudio de las lenguas extranjeras, debido a que las transformaciones sociales facilitan los viajes y los contactos con hablantes de otras lenguas. Como fruto de estas reflexiones y para responder a las necesidades de la enseñanza, en 1888 se crea el alfabeto fonético internacional, promovido por profesores de diversas lenguas extranjeras que fundaron la Asociación Internacional de Fonética. Este alfabeto fue concebido como una herramienta cuyo objetivo era que un mismo sonido se representara con un único símbolo en todas las lenguas, algo que se consideraba imprescindible para enseñar a los extranjeros los sonidos de las lenguas que estudiaban, pues la ortografía no siempre refleja la pronunciación, dado que en ninguna lengua existe una relación biunívoca entre fonemas y letras (§ 1.2). La Asociación Internacional de Fonética inició en 1895 la publicación de la revista Le Maître Phonétique, que trataba cuestiones de pronunciación de diversas lenguas y se caracterizaba por que todos los textos estaban escritos utilizando el alfabeto fonético internacional (AFI). Hasta bien entrado el siglo xx la enseñanza de la pronunciación a extranjeros se basaba en el aprendizaje de ese alfabeto.


1.5c El segundo hito que debe destacarse en el ámbito de la enseñanza de la pronunciación procede de los Principios de fonología de Nikolai Trubetzkoy, publicados póstumamente, en 1939, por el Círculo Lingüístico de Praga. El último capítulo de esta obra, considerada el origen de la fonología, recoge las reflexiones del autor acerca del proceso de adquisición del sistema fonológico de una lengua extranjera. Trubetzkoy muestra que, cuando un hablante aprende una lengua que no es la suya, lo hace teniendo en su mente la estructura fonológica de su lengua materna y, por ello, adquirir la estructura de la lengua extranjera comporta numerosos problemas debidos a los elementos que no existen en la lengua materna, así como a las diferencias de pronunciación de una misma unidad fonológica en diversas lenguas. Por ejemplo, el fonema /s/ existe tanto en español como en francés, pero se realiza de forma distinta en ambas lenguas, pues la /s/ del francés es más aguda que la del español. Los sonidos de la nueva lengua llegan al hablante extranjero a través de su sistema perceptivo y este, en un primer momento, no es capaz de identificar los que no forman parte del sistema fonológico de su lengua materna. Trubetzkoy explica este fenómeno mediante el concepto de criba fonológica, clave desde entonces para la enseñanza de la pronunciación, que se refiere al hecho de que el sistema perceptivo del hablante configura la estructura fonológica de su lengua materna y dicha estructura se constituye en barrera frente a fonemas y sonidos de otras lenguas. Así, desde una perspectiva práctica, queda de manifiesto que el estudiante extranjero debe, en primer lugar y como primer paso para adquirir la pronunciación de la lengua que aprende, identificar las unidades que son diferentes a las de su criba fonológica, de manera que interiorice la pronunciación de las nuevas unidades y construya la nueva estructura fonológica.


1.5d Con el paso de los años, con la evolución de los planteamientos teóricos de la lingüística, surgen diversas propuestas para corregir la pronunciación de los extranjeros, pero todas coinciden en partir del principio de la criba fonológica. Así, diversas corrientes metodológicas proponen aproximaciones diferentes, como el método directo, el método audiolingüístico, el enfoque natural, el método silencioso o la sugestopedia; sin embargo, todas tienen en común el hecho de considerar que, ante todo, el estudiante debe ser capaz de identificar auditivamente los sonidos que plantean dificultades en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. A lo largo del siglo xx, los avances tecnológicos se incorporan rápidamente a la enseñanza de la pronunciación, porque permiten que los estudiantes de lenguas tengan acceso a grabaciones de hablantes nativos, con lo cual pueden ejercitar su percepción ante las unidades del sistema fonológico de la lengua que aprenden, así como escuchar sus distintas variedades. Las nuevas aplicaciones tecnológicas ofrecen al estudiante modelos de pronunciación de habla natural en toda su variación para que, a través de la imitación, aprendan a realizar los fonemas de la nueva lengua y sus variantes.


1.5e En las últimas décadas del siglo xx, surgen nuevas disciplinas que ejercen una fuerte influencia en el ámbito de la enseñanza de lenguas extranjeras. La pragmática, especialmente, propugna que los estudiantes de una lengua extranjera deben aprender el uso lingüístico en las diferentes situaciones de comunicación y que este objetivo solo puede conseguirse a través de la creación de situaciones similares a las de la vida real. Surge así el enfoque comunicativo, que es el dominante actualmente en la enseñanza de las lenguas extranjeras. Desde la perspectiva de la enseñanza de la pronunciación, el método comunicativo defiende que la pronunciación debe enseñarse procurando que los alumnos emulen los enunciados propios de situaciones reales de comunicación. Así, enfoques como el denominado método verbotonal, basado en un profundo conocimiento del funcionamiento de las lenguas, propone diferentes actividades que, una vez superada la etapa de identificación perceptiva de los sonidos que presentan dificultades, ayudan a los aprendices a acercar sus realizaciones fonéticas a las de los hablantes nativos. La asimilación, o cambio de las características de un sonido por influencia del entorno (§ 7.2b), se convierte en una herramienta muy potente para modificar la pronunciación de los sonidos de la lengua que se aprende. Así, por ejemplo, para conseguir una pronunciación anteriorizada como alveolar de los estudiantes extranjeros que realizan el sonido [r] como velar, no sería de ayuda pedirles que pronunciaran palabras en las que el sonido que debe anteriorizarse apareciera junto a las vocales posteriores [o] y [u], puesto que la mecánica articulatoria actuaría en el sentido contrario del resultado que se desea obtener. En cambio, si [r] se encontrara en un entorno de vocales anteriores [e] o [i], la mecánica articulatoria actuaría en sentido adecuado y la consonante se realizaría en una parte más anterior de la boca. Es decir, la utilización de palabras y enunciados reales, cuidando su composición fonética, proporciona excelentes resultados en la modificación de la pronunciación.


1.5f Cabe destacar que, actualmente, la velocidad exponencial que ha alcanzado el avance de la tecnología ha acelerado el desarrollo de aplicaciones que ayudan a aprender la pronunciación de una segunda lengua. La posibilidad de que un alumno extranjero pueda trabajar individualmente y de forma gratuita con un programa de análisis acústico, como Praat (§ 1.4h), ha aportado importantes novedades al aprendizaje de la pronunciación. Un programa de estas características puede tener almacenados los modelos de cada sonido o grupo de sonidos, lo que permite que el estudiante grabe sus realizaciones e, inmediatamente, el programa ofrezca una evaluación de la distancia entre el modelo y su realización, de manera que el alumno tenga la posibilidad de volver a pronunciarlo modificándolo y de obtener una nueva evaluación, y así sucesivamente. Por tanto, estos sistemas contribuyen al autoaprendizaje y aceleran el proceso de adquisición de la pronunciación de la lengua extranjera. Estas posibilidades tienen especial relevancia en el aprendizaje del acento y de la entonación, puesto que los programas de análisis acústico muestran de forma inmediata las diferencias entre las características de los sonidos acentuados frente a los no acentuados. Y, en el caso de la entonación, en la que el sistema de análisis ofrece, también de forma inmediata, el perfil de la curva melódica de un enunciado, el estudiante puede visibilizar en tiempo real el perfil melódico del enunciado que produce y el perfil melódico del modelo propuesto, de forma que las modificaciones que progresivamente introduce en sus realizaciones le conduzcan a producir una curva melódica similar a la de un hispanohablante.


1.5g Entre las aplicaciones de la fonética, se encuentra asimismo el desarrollo de las denominadas tecnologías del habla, integradas en las tecnologías del lenguaje. Estas últimas engloban también el tratamiento automático del lenguaje escrito, mientras que las primeras tienen como objetivo específico construir sistemas que imiten, o incluso superen, las capacidades humanas en la comprensión, generación y codificación del habla, con el fin de facilitar las interacciones orales entre los seres humanos y las máquinas. Las tecnologías del habla, desde el punto de vista técnico, se consideran un campo multidisciplinar que comprende dos aplicaciones básicas: el reconocimiento automático del habla, que procesa la onda sonora de la voz humana, y la síntesis del habla, que convierte el texto en habla artificial. Estas tecnologías constituyen procesos inversos y a menudo suelen integrarse complementariamente en sistemas más complejos, como se expondrá en la sección dedicada a otras tecnologías (§ 1.5k). A lo largo de las últimas décadas, sobre todo con el desarrollo de la inteligencia artificial generativa, ambas han experimentado cambios sustanciales, tanto en el desarrollo de la técnica como en sus posibles aplicaciones prácticas.


1.5h El reconocimiento automático del habla ha experimentado una evolución significativa desde sus inicios, en las décadas de 1940 y 1950, cuando los sistemas se limitaban a reconocer palabras aisladas o dígitos mediante patrones almacenados. En los años ochenta, un avance clave fue la adopción de modelos probabilísticos, especialmente los modelos ocultos de Markov, que permitieron el reconocimiento del habla continua. Estos modelos se entrenan con grandes corpus para construir representaciones acústicas y lingüísticas precisas. En consecuencia, parten de tres fuentes de información: el léxico o diccionario de palabras junto a sus transcripciones fonéticas; el modelo acústico, y el modelo de lenguaje. En la década de los noventa, con la consolidación de estos modelos, se aumentó, por un lado, la capacidad de reconocimiento independiente del hablante y, por otro, el tamaño de los vocabularios. Recientemente, la utilización de modelos de aprendizaje profundo ha desencadenado un cambio paradigmático que ha incrementado la precisión y robustez del reconocimiento de voz. El aprendizaje profundo es una forma de aprendizaje automático que usa redes neuronales artificiales. Estas redes, inspiradas en el cerebro humano, están compuestas de múltiples capas de neuronas interconectadas que aprenden a identificar patrones complejos. Recientemente, tras la llegada de los modelos de atención y los basados en transformers (tipo de arquitectura de redes neuronales más avanzada), ha sido posible impulsar el reconocimiento automático de voz en un mayor número de lenguas, e incluso dialectos, sin depender de grandes cantidades de datos transcritos, con modelos como wav2vec, que permiten un reconocimiento en tiempo real, multimodal, multilingüe y con precisión casi humana.


1.5i En los últimos años, el reconocimiento automático del habla ha ampliado sus dominios de aplicación en la vida cotidiana. Está presente, por ejemplo, en las interfaces orales de los dispositivos móviles o de los dispositivos domóticos, empleadas especialmente cuando el uso del teclado resulta inviable. Se utiliza también en atención telefónica automatizada para la realización de reservas y la solicitud de consultas médicas o gestiones bancarias, mediante comandos de voz. Asimismo, desempeña un papel crucial en el proceso de transcripción y en la creación de subtítulos automáticos, por ejemplo, en contenidos multimedia y redes sociales. El reconocimiento automático del habla se emplea, además, en el sector de la automoción, en sistemas de navegación activados por voz, y en educación, concretamente en la enseñanza de lenguas. Finalmente, esta tecnología permite interactuar con su entorno a las personas con movilidad reducida y acceder a subtítulos en tiempo real a las personas con hipoacusia.


1.5j La síntesis del habla, en cambio, genera voz artificial a partir del texto escrito. Este proceso consta de tres fases principales: el procesamiento del texto, que incluye la normalización, conversión de grafemas a fonemas y la silabificación; la generación de la prosodia, responsable de predecir entonación, duración, pausas y junturas terminales, aspectos clave para lograr naturalidad y expresividad; y la generación de voz sintética, que convierte la información textual y prosódica en una señal sonora. En su historia, la síntesis comenzó con métodos físicos y mecánicos, como el sintetizador de habla de oraciones completas creado por Von Kempelen en el siglo xviii, que utilizaba fuelles, lengüetas y silbatos para simular los órganos del habla humana. En el siglo xx surgieron varios paradigmas fundamentales: la síntesis por concatenación, que une unidades pregrabadas de habla real para producir una voz natural, aunque requiere grandes bases de datos; la síntesis paramétrica, basada en modelos matemáticos y algoritmos, y, finalmente, la síntesis neuronal, que emplea redes profundas, entrenadas con enormes cantidades de datos para generar un habla altamente natural y expresiva. Esta última ha superado a los métodos previos. Algunos avances recientes permiten incluso la clonación de voz a partir de muestras muy breves, abriendo nuevas posibilidades en las aplicaciones de texto a voz. La síntesis de voz interviene en aplicaciones clave para la accesibilidad de las personas con necesidades especiales, como la lectura automática para ciegos o la comunicación asistida para personas con enfermedades neurodegenerativas. También se emplea en interfaces conversacionales de videojuegos o robots y en enseñanza de idiomas, donde los estudiantes pueden escuchar modelos de pronunciación correctos y practicar la entonación de frases (§ 1.5f).


1.5k Con el fin de ofrecer una visión de conjunto de las tecnologías del habla, es necesario mencionar los sistemas de diálogo o sistemas conversacionales, en los que confluyen diversas tecnologías, como el reconocimiento de voz, la comprensión del lenguaje hablado, la gestión del diálogo, la generación del lenguaje natural y la síntesis de voz. Esta arquitectura modular busca simular las capacidades humanas para mantener una conversación, haciendo que la comunicación entre las personas y las máquinas sea más natural y eficaz. Recientemente, la consolidación de enfoques de inteligencia artificial generativa ha posibilitado el desarrollo de las arquitecturas denominadas end-to-end (de extremo a extremo), en las que los modelos se entrenan para llevar a cabo estas tareas de forma integral, sin necesidad de diseñar, implementar o entrenar por separado módulos específicos para cada etapa del proceso. Estos sistemas se encuentran integrados en asistentes virtuales como Siri, Alexa o Google Assistant, y en centralitas automáticas que ofrecen servicios permanentes en los sectores de la banca, el transporte o el comercio electrónico. En el ámbito de la educación, permiten la asistencia a usuarios mediante diálogo natural para resolver dudas, facilitar tareas y guiar en procesos complejos. Los sistemas de diálogo de los servicios permanentes de telemedicina facilitan el acceso para pacientes en zonas aisladas o con limitaciones motoras, promoviendo la participación activa, mejorando resultados y garantizando la privacidad. Otra tecnología destacada es la traducción voz a voz, cuyo objetivo es permitir la traducción automática de un mensaje oral en un idioma y su reproducción oral en otro idioma sin necesidad de intervención humana. Esta tecnología se basa en la integración de tres componentes principales: el reconocimiento automático del habla, la traducción automática y la síntesis del habla. Su aplicación práctica tiene gran relevancia en contextos internacionales, como el Parlamento Europeo o la ONU. También se utiliza en agencias de noticias, en reuniones multiculturales, en el sector turístico, en la asistencia médica a extranjeros y en educación. La tecnología de reconocimiento del idioma tiene por objetivo principal la identificación del idioma del interlocutor y permite al usuario interaccionar con la máquina en su propia lengua. Por último, la identificación y verificación de locutores es una tecnología muy relacionada con el reconocimiento automático del habla. En el ámbito de la seguridad, se utiliza para la identificación y autenticación biométrica de los hablantes, tanto en investigaciones forenses (§ 1.5p) como en el acceso seguro a plataformas comerciales y militares mediante métodos de identificación biométrica.


1.5l La lingüística forense trata todos los aspectos del sistema lingüístico en su relación con los procesos legales, tanto en los discursos hablados como en los escritos. Dentro de ella, la fonética se manifiesta como una herramienta decisiva que contribuye al amparo de los derechos fundamentales de las personas. La fonética forense es un instrumento de investigación científico-judicial cuyo objeto de estudio son las propiedades acústicas y psicoacústicas de los sonidos del habla. Forma parte de la acústica forense, disciplina que comprende distintas técnicas científicas de investigación judicial que analizan los registros sonoros o sus elementos afines (soportes y medios de grabación, transmisión, reproducción, almacenamiento, etc.). Entre estas técnicas cabe citar el procesamiento de la señal sonora, los estudios comparativos de habla con fines identificativos, la construcción de perfiles de locutor, la detección y discriminación de elementos vocales en escenarios sonoros adversos o las ruedas de voz para víctimas y para testigos de hechos delictivos.


1.5m El estudio de grabaciones de habla para el esclarecimiento de hechos criminales se constituyó como una práctica sistemática a partir de los años setenta del siglo pasado. Diferentes laboratorios forenses, públicos y privados, desarrollaron técnicas y métodos en los que la información fonética fue adquiriendo protagonismo gradualmente. Los orígenes de la acústica forense resultaron complejos debido a la diversidad de disciplinas que concurrieron en la constitución de sus fundamentos teóricos. Tradicionalmente, la pericia en la comparación de registros de voz con fines identificativos (es decir, la identificación de voz o de locutores) se considera el mayor logro de la acústica forense. Se trata de una práctica que conlleva un alto nivel de complejidad debido, por un lado, a la variabilidad intrapersonal inherente a los diferentes actos de habla de un emisor y, por otro, al carácter pluridisciplinar de las técnicas de estudio. Ningún hablante puede emitir dos actos de habla idénticos, pues cada emisión depende, por una parte, de la función y la configuración anatómica de las diferentes cavidades y de los órganos implicados (laringe, tracto vocal, resonadores orales y nasales, etc.) y, por otra, del modo y lugar de articulación que adopta cada locutor a la hora de efectuar sus emisiones. Asimismo, deben tenerse en cuenta otras variables que pueden derivar en una apreciación adulterada, imprecisa o errónea de los rasgos, ocurrencias o resultados de estudio; por ejemplo, en el caso de las grabaciones de voz, son factores desfavorables las interferencias ruidosas o distorsiones, la variedad de formatos y canales de registro existentes (teléfono, aplicaciones digitales), los procesos de generación o de edición de habla, etc.


1.5n Después de un largo periodo de debate sobre la metodología que debe seguirse en el ámbito de la fonética forense, se ha llegado a formular una metodología combinada que no desdeña ningún área de experiencia que pueda aportar información en cualquiera de las fases del proceso de análisis de los datos. Esta metodología integra las tres perspectivas fonéticas tradicionales del estudio del habla —la auditiva, la articulatoria y la acústica— y proporciona una visión holística del problema, a la vez que el necesario rigor científico. Las bases de la metodología combinada se construyen sobre dos postulados fundamentales: por una parte, centran el examen en las características menos vulnerables a la variabilidad voluntaria o involuntaria del habla y, por otra, establecen una correspondencia coherente entre los rasgos acústicos observados y su correlato articulatorio.


1.5ñ Aunque, como se ha mencionado, la contribución más relevante de la fonética forense consiste en el análisis comparativo de registros hablados, también resulta de gran utilidad para la discriminación de emisiones vocales en grabaciones con mala inteligibilidad o para la caracterización del habla de un locutor cuya identidad es desconocida, con el fin de construir su posible perfil. Cuando se poseen grabaciones de habla que contienen voces de sujetos implicados en determinados escenarios delictivos (secuestros, amenazas, estafas), los investigadores policiales o los jueces reclaman el apoyo de la ciencia forense para esbozar un perfil de los locutores participantes. Esta técnica se denomina pasaporte vocal y fue diseñada, a principios de los años noventa, en el laboratorio de acústica de la Policía Científica de España. Siempre que el contexto de estudio lo permita, esta técnica trata de ubicar una muestra de habla atendiendo a los ejes diatópico, diastrático y diafásico, e intenta vincularla a características anatómicas o funcionales del tracto vocal o del aparato fonador del locutor. De esta forma, el pasaporte vocal puede delimitar un tramo de edad del hablante o proporcionar pistas relacionadas con orígenes geográficos, profesiones, niveles culturales y pautas educacionales. Los análisis articulatorios y acústicos, además de identificar elementos de la cualidad vocal o de la base de articulación de un locutor, pueden detectar la presencia de patologías o disfunciones asociadas a incidencias maxilofaciales, hábitos de consumo, etc. Determinadas realizaciones de los sonidos del habla pueden ser indicativas de la existencia de un diastema, la falta de una pieza dentaria, una anquiloglosia o un prognatismo mandibular. Por ejemplo, si en una locución correspondiente a un hispanohablante nativo se observa que regularmente las estridencias del segmento fricativo alveolar sordo /s/ se inician a una altura frecuencial muy baja (en torno a los 800 Hz), esa circunstancia podría relacionarse con un sujeto emisor de mandíbula prominente.


1.5o La acústica forense utiliza sistemas de reconocimiento automático para la identificación de locutores. Algunos profesionales entienden que los resultados de naturaleza cuantitativa son más transparentes o están más alejados del sesgo de error que los basados en el criterio de un experto. En el ámbito forense, esta forma de calificar o cuantificar los indicadores más discriminantes, a través de un protocolo verificable, elude la opacidad y aporta resultados parciales no categóricos que orientan en una dirección de compatibilidad al juez o al investigador. Los mencionados sistemas de reconocimiento automático efectúan estudios comparativos entre modelos matemáticos del habla de un locutor y son, esencialmente, herramientas de clasificación de altísima capacidad. A principios del siglo xxi, estos sistemas, concretamente los basados en la tecnología GMM (modelos de mezclas de gaussianas) combinados con coeficientes MFCC (mel frequency cepstrum coefficients, coeficientes cepstrales en las frecuencias de mel), alcanzaron el grado de madurez suficiente para poder ser integrados en los métodos forenses de cotejo de habla. Los resultados proporcionados en este entorno (ratios de verosimilitud) se deducen de la comparación entre la grabación relacionada con el hecho delictivo y una población de modelos de locutores representativa en la que está incluido el modelo del locutor sospechoso. La contribución de estos nuevos actores y planteamientos otorgó mayor grado de objetividad al método combinado, pero también introdujo algunos escollos. La utilización de sistemas de reconocimiento automático con propósitos forenses es más restringida que la del análisis clásico fonético-lingüístico, pues requieren un mayor grado de calidad en las muestras y se ven influenciados por otras variables que definen los contextos de comparación favorable de estos sistemas. A estas limitaciones ha de sumarse la dificultad de armonizar las conclusiones de la comparación automática con los valores de certeza subjetiva característicos del enfoque clásico.


1.5p La inteligencia artificial (IA) es responsable de una revolución tecnológica que está provocando cambios sociales trascendentales. El aprendizaje profundo y las arquitecturas neuronales emulan los mecanismos humanos de percepción, predicción y decisión, dotando a los modelos creados de la capacidad de subsanar sus propios errores o de generar nuevos contenidos virtuales (IA generativa). Este cambio de paradigma comporta nuevos desafíos para la fonética forense, cuyo mayor reto hoy es el uso malicioso de habla sintética. La proliferación de los denominados deepfakes de voz, o, lo que es lo mismo, archivos digitales de audio creados con IA profunda para suplantar el habla de una persona con fines dañinos o delictivos (desinformación, engaño, fraude, extorsión, etc.), ha supuesto una conmoción en el ámbito de la acústica forense. Un fenómeno particularmente inquietante es la clonación de habla, es decir, la creación de un habla artificial que, a nivel perceptivo, presenta las mismas características que el habla natural. Existen múltiples plataformas de IA que facilitan la creación de habla clonada a partir de texto o de registros de voz. Las más profesionales ofrecen unos resultados sorprendentes y desconcertantes. Los siguientes espectrogramas muestran ejemplos de habla natural y de habla clonada para la secuencia que faltaban elementos de juicio. La figura 7a corresponde al habla natural de un locutor varón; las figuras 7b y 7c, a clones de voz artificial del mismo locutor, generados por dos plataformas distintas de IA.




[image: Espectrograma en blanco y negro con frecuencia en hercios, tiempo en milisegundos y transcripción fonética alineada debajo del gráfico.]



Figura 7a. Espectrograma de la secuencia que faltaban elementos de juicio en habla natural
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[image: Espectrograma en blanco y negro con frecuencia en hercios y tiempo en milisegundos, y una transcripción fonética con símbolos debajo del gráfico.]



Figura 7b. Espectrograma de la secuencia que faltaban elementos de juicio en habla clonada (clon A)
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[image: Espectrograma en blanco y negro con frecuencia (Hz) en el eje vertical, tiempo (ms) en el horizontal y una transcripción fonética alineada debajo del gráfico.]



Figura 7c. Espectrograma de la secuencia que faltaban elementos de juicio en habla clonada (clon B)
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Como puede apreciarse, los rasgos acústicos de la señal presentan una morfología y distribución muy similar entre sí, no siendo posible, desde una perspectiva acústica, diferenciar la naturaleza natural o artificial de la cualidad vocal. La fidelidad perceptiva verificada no solo atañe a la base de articulación y a los componentes fundamentales de la voz (tono, timbre, sonoridad), sino también a aspectos asociados con la estructura y el plano expresivo del discurso. Los algoritmos detectan y proyectan las modalidades semánticas de una locución, comprenden el matiz de los elementos pragmáticos y discursivos, los utilizan adecuadamente y no solo pueden hablar en cualquier lengua, con la misma voz y del mismo modo que cualquier hablante, sino que lo hacen construyendo una estructura de la señal que presenta idénticos patrones físicos que los de su voz natural. La inteligencia artificial ha llegado a establecer su propio lenguaje y desde hace tiempo está en disposición de crear y modelar nuevos sonidos del habla. Es, por tanto, un momento histórico para la fonética forense, y será necesaria la incorporación de herramientas de IA muy específicas para afrontar con un mayor nivel de precisión el amplio horizonte de nuevos escenarios posibles.
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2.1

Introducción




2.1a La fonética y la fonología estudian el componente fónico de las lenguas. Su objetivo es analizar las características y el comportamiento de los sonidos del habla y determinar cómo se organizan para constituir enunciados. Ambas disciplinas, desde una perspectiva distinta, disponen del marco teórico y de los recursos metodológicos y descriptivos necesarios para dar cuenta de la complejidad del fenómeno del habla, y ponen de relieve que, si bien todas las lenguas presentan un elevado grado de variabilidad en las realizaciones de los segmentos fónicos, la variación está regulada por una serie de condicionantes cuya acción normalmente puede determinarse. La fonética y la fonología muestran también la existencia de principios organizativos que actúan sobre la secuencia de sonidos que emite un hablante.


2.1b Las relaciones y los límites entre la fonética y la fonología son, a menudo, objeto de polémica. En algunas etapas de la historia de ambas disciplinas se ha considerado que su separación debía ser radical. En otras, en cambio, la frontera entre ellas se ha difuminado y se ha considerado que debían estar unidas. Aunque el debate sobre esta cuestión no está cerrado, se puede afirmar que la fonética y la fonología son disciplinas complementarias que, mediante unidades, métodos y procedimientos distintos, tienen como objetivo establecer el funcionamiento del componente fónico de las lenguas. La fonética proporciona la base empírica necesaria en cualquier trabajo científico, además de ser sustantiva en el estudio de la variación geográfica, social e histórica de una lengua. Por su parte, la fonología permite construir generalizaciones de carácter abstracto sobre la base de los fenómenos fonéticos, al entrar en contacto con el léxico, la morfología, la sintaxis, la pragmática, etc. El presente capítulo se dedicará, en primer lugar, a la fonética: se expondrán los conceptos fundamentales en que se basa, sus unidades (§ 2.2 y 2.6) y sus métodos de análisis (§ 2.3, 2.4, 2.5 y 2.7). En segundo lugar, se presentarán la fonología, los conceptos básicos en los que se sustenta e, igualmente, sus unidades y sus métodos de análisis (§ 2.8-11).









2.2

Fonética. Definición, división y unidades




2.2a La fonética es la disciplina que estudia los mecanismos de la producción, la transmisión y la percepción de la señal sonora que constituye el habla. Se suele dividir en tres campos: fonética articulatoria, fonética acústica y fonética perceptiva. La fonética articulatoria se ocupa de la producción de los sonidos del habla mediante la acción del aparato fonador y de los órganos articulatorios. Por su parte, la fonética acústica analiza las características físicas de las ondas sonoras que conforman los sonidos del habla. Por último, la fonética perceptiva, también denominada fonética auditiva, está dedicada a investigar cómo segmentan, procesan e interpretan los hablantes los sonidos que perciben. En función del objeto de estudio, se suele distinguir, además, entre fonética general, que se basa en el análisis de los mecanismos de producción y de las estrategias de percepción presentes en todas las lenguas del mundo; fonética descriptiva propiamente dicha, que es la rama de la fonética que se ocupa de describir los sonidos particulares de las lenguas naturales —que puede adoptar una perspectiva sincrónica o diacrónica (fonética histórica)—, y ortología, también llamada ortoepía, que es la rama de la fonética que establece las normas convencionales de pronunciación de una lengua.


2.2b Los sonidos del habla —segmentos y suprasegmentos— constituyen las unidades de estudio de la fonética. Las unidades básicas son los elementos segmentales, que se definen de acuerdo con criterios articulatorios, acústicos y perceptivos. De su estudio se ocupa la fonética segmental. Se representan, por convención, mediante símbolos transcritos entre corchetes [ ], por ejemplo [p], [b], [β̞], [ʧ] o [ʃ]. Los elementos suprasegmentales corresponden a elementos fonéticos cuyos efectos repercuten sobre varios segmentos, como la entonación, que comprende todos los sonidos de un enunciado o parte de ellos. De acuerdo con la denominación clásica y el uso actual de la fonética y la fonología, la disciplina que se ocupa del estudio de estos elementos es la prosodia (§ 2.10). La cadena hablada es el resultado del tipo de fonación que se produzca en las cuerdas vocales y del movimiento continuo de los órganos articulatorios —la faringe, la lengua, el paladar, los alvéolos, los dientes, los labios y las fosas nasales (véase la figura 3)—, por lo que resulta complejo, en principio, delimitar las fronteras entre sonidos. Los hablantes, sin embargo, son capaces de discernir, por ejemplo, entre la palabra cama y la palabra casa, lo que indica la existencia de segmentos como [m] o [s] que presentan cierta estabilidad en sus propiedades articulatorias y acústicas y que, además, se emplean en el sistema lingüístico para distinguir significados (§ 2.8a-d). Otras distinciones, como las diferencias de duración entre los sonidos observables en la onda sonora, no son en general percibidas como contrastivas por los hablantes de español, debido a que actualmente no se consideran de valor distintivo en esa lengua. No obstante, se ha defendido la pertinencia de la duración en algunas variedades específicas, en la medida en que pueden aparecer vocales largas (§ 3.7m-o) y consonantes geminadas (§ 6.4s, t). La duración, que sí es fonológica en otras lenguas, ayuda asimismo a transmitir valores pragmáticos, como las diferencias entre vocativos, ciertos tipos de ironía, atenuación, etc. El funcionamiento de la percepción sonora es un proceso que requiere mayor investigación, pues ayuda a identificar el significado léxico, el fraseo sintáctico, la estructura informativa, el acto de habla realizado y otros muy diversos valores pragmáticos (§ 2.5 y 2.6e-g).


2.2c  Los elementos segmentales se clasifican en vocales y consonantes. Durante la realización de las vocales, el aire sale libremente por el tracto vocal. La fonación de estos sonidos del español es típicamente modal, es decir, se produce por una vibración regular de las cuerdas vocales, pero puede ser también laringizada (o quebrada o rota), murmurada, etc. En cambio, la articulación de las consonantes se caracteriza, además de por las peculiaridades de la fonación que les corresponden, por la presencia de un obstáculo en la región central del tracto vocal que impide o dificulta la salida del aire, modulando así la corriente. Los sonidos que se han venido denominando semivocales y semiconsonantes se agrupan, actualmente, bajo los términos de vocales marginales, satélites o no silábicas, aunque en la bibliografía no es raro el uso de los términos desliz, deslizada y glide. Estos sonidos se realizan mediante una aproximación entre los órganos articulatorios mayor que la que corresponde a las vocales y menor que la que corresponde a las consonantes. Como se expone en los § 8.9-10, dedicados al estudio de las secuencias vocálicas, se consideran tradicionalmente semivocales los elementos [i̯] y [u̯] que siguen a la cima silábica (también llamada vocal plena), como en los diptongos de las palabras caiga [ˈkai̯ɣ̞a] y caudal [kau̯ˈð̞al]. Son semiconsonantes los sonidos que preceden a la cima silábica, como en los diptongos de las palabras cielo [ˈs̪i̯elo] ~ [ˈθi̯elo] y duelo [ˈdu̯elo] (§ 8.9b, c). Todas las vocales no silábicas se representan aquí con el diacrítico [ ̯]. Es común, también, emplear los símbolos de las aproximantes palatal y labiovelar, [j] y [w], para las vocales marginales del español.


2.2d Los elementos suprasegmentales reciben esta denominación porque su efecto incide sobre más de un segmento de la cadena fónica. Así, por ejemplo, la entonación, es decir, la melodía con la que se emiten los enunciados, es un fenómeno que no se circunscribe necesariamente a un único sonido; la entonación es el contorno melódico delimitado por el sintagma entonativo. Los elementos suprasegmentales son la sílaba, el acento, la entonación, el ritmo, la pausa o cesura, la velocidad de elocución y la cualidad de la voz. Según la mayor parte de los especialistas, la sílaba es un elemento suprasegmental, porque, aunque puede estar constituida por un único sonido, también puede componerse de varios segmentos y posee su propia estructura interna (§ 8.1). En ocasiones se utiliza la denominación rasgos prosódicos referida a los elementos suprasegmentales, pues la prosodia es la disciplina que tradicionalmente se ha ocupado de su estudio. Dentro de la prosodia, sin embargo, el estatus de este catálogo de elementos no es el mismo; es esencial referirse, en este sentido, a la noción de arquitectura prosódica, como se verá en los capítulos 8, 9 y 10.
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